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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S S . M M . y Augusta R eal F am ilia  continúan  en esta 
Corte sin novedad  en su im perante salad.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

SUSCRICIO N NACIO NAL.
c o n  e l  o b je to  d e  a te n d e r  a l  r e m e d io  d e  lo s  m a le s  c a u sa d o s

por  los terrem otos en  la s  p rov in cias d e G ran ad a  y  M álaga .

Pesetas. Cénts. 

8u-ma a n u t iü f .  .............  8.325«59o‘3 i

P R O V IN C IA  D E ZA H O RA

Personal de Correos de la provincia  ----- . . , .  181

P R O V IN C IA  D E Á L A V A

Et Ay untamiento ae B e r g a n z a . 2 9 !ü  
Idem de .Cuartaago. . . . . . . . , ;V. . . . . . . . . . .  . 50
Idem de Berantevilla  ............   ' 23‘M
Idem de V alderejo  ............... .. 25
ídem de Lezania —  . . . . . . . . . . . . .  •■V. , .  • . . . . . .  5
Idem de B ergiienda.      . . .  28
Idem de Arcemega  ................... . ..........   100
Idem de Yaldegovia. .......................... .50
Idem de Y ilianañe. . ,  *   ..........   U  42‘50
Idem de El Burgo  .............  20
Idem de Páganos  ..........     . . . . . . . . .  37‘80
Idem de V illabuena .........     2140
Idem de Lagrán    ....................     119*67
Idem de N avarcielas. . . . . .   ................. .. . 7o
Idem de Laguardia     ■ 830‘60
Idem de Orbiso *. *............. ,.„.................... .40
Idem de Zuya ........... - .................................... .......... 28
ídem de Iruña............... ..................... . . . . ............  7‘-oG

P R O V IN C IA  D E O R E N S E

Ayuntam iento de L'eiro, 10 por ICO de im pre-:
vistos y un día de haber del p e r s o n a l ■ 424 4

.Idem de San Amaro, por id. id   .............  48
Idem de Yillanucva de los Infantes; por id. id ., 88'<
Idem de Villar de Barrio, por id. id . .  .........  . .  50
Idem de'la Pérója, por id. id  21
Idem de Cortegada, por id. id   ................. ...... 01
Idem de Cástrelo del Valle, 10 por 400 de im

previstos, un dia de "haber del personal y do
nativos particulares . . ........     90*77

Idem do la Rúa, por id. id. id .................................................. 80'
Idem do Ríos, por id. id. i d . . . . . . . . . .  •. 121184
Idem de Ckmedo, por id*.id. i d. . . . .  .........................     104*80
Idem de San Juan, de Río, 10 por 400 de impre

vistos y un día do haber dei personal.. .........  i VI

REC A U D A D O  PO R  E L  BA NCO DE E S P A Ñ A

Dia 21 de Febrero de 4885.
La Dirección general de Administración m i

litar..  .........................   . . . .  . . . . . . . . - 4.054*67
El primer tercio de la Guardia civil, Jefes, Ofi

ciales, clases y  gu ard ias. ................   ' 761:39
Comandancia de la Guardia civil de Granaría., 803 98

P R O V IN C IA  D E VIZCAY A

Ayum-amiento de A m oroto . . .......... ...................  2o
ídem de Oebeiro.............................. ............................  75 '
Cónsul del Imperio a lem á n .   ........... ................... 25

P R O V IN C IA  D E  M U R C IA

A yuntam iento do Mazarrón, 10 por íGÜ de im 
previstos, un dia de haber do los empleados 
j  suserieión «ele los vecinos-. ........... .. 396‘9o

Pesetas. Cénts.

P R O V IN C IA  D E  S E V IL L A

Ayuntamiento, empicados y vecinos de Lebrija. 1.500
P R O V IN C IA  P E  F A L E N C IA

El Gobernador civil, producto de la si ¡se ríe ion. 6544 7
P R O V IN C IA  D E S EG O V IA

Vecinos de O ntalvilla   . 92*75
Ayuntamiento, empleados y vecinos de Be reí-

m uel      .................................................................   88
Idem id. id. do Berekii............................................  78'50

- Idem id. id. de Santa María de R i a z a , . . . .  . .  47‘50
Idem y vecinos de Pela vos. .............   . 45*65

S u m a .................................. ... 3 . 3 3 2 ,5 0 7 'Y 9

Madrid 22 de Febrero de 4885.

 MINISTERIO DE ULTRAMAR

LEY
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos.los que la presente vieren y entendieren, sabeu: 

que Iqs Cortes han-; decretado y sancionado lo si
guiente: ' Ñ 'yy .; ■

Artículo único. Los títulos de la jDeuda amortizadle 
del Tesoro de Puerto Rico procedentes de la indemniza
ción de la esclavitud serán admitidos por todo su valor 
nominal en toda clase de afianzamientos del Estado en 
aquella provincia.

Por tanto: •
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas,' de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la p resen te ' 
ley en todas sus partes.

Dada en Palacio á tro i a ta  y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta v cinco.

YO EL R E Y  ■
El Ministro de Ultramar,

M a w is c t  A g a i r r e  « le  T e j a d a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Francisco Lara Fernández pldl cu ‘ -u m se 
indulte á su hijo Francisco Lara Alcaide de la pena de seis 
años y un dia.de prisión m ayor que la Audiencia d. »>evi
lla le impuso en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrió - 
ron en el delito, el perdón presunto de la parte ofendida, 
la buena conducta y arrepentim iento del reo y que éste 
lleva cumplida más de la tercera parte de su condena:.

Vista la ley provisional da 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Temando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, en que se propone la remisión to tal de 
la pena;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Esta
do y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Rara Alcaide de la mi
tad de la pena de seis años y un dia de prisión mayor que 
le fuá impuesta en la causa de que so ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia.

F r s a s ie  g i l  v e l a »

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José González Sánchez pidiendo indulto 
de la pena de ocho años y un día de prisión m ayor que la 
Audiencia de Granada le impuso en causa por el delito da 
homicidio frustrado:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito. la buena conducta y arrepentim iento del 
reo y que cate lleva cumplida casi la m itad de su con
dena:

Vista, la ley provisional de 18 de Junó e 1870, que re
guló el ejercicio de la grac ia  de indulto:

De a r a r  a -  < ' m forme de la Sala sentenciadora,
con lo- cmimb i : al Consejo d.e Estado y con el pare
cer de n¡¡ n Ministros,

Vern > oí ( »> w i c o! rosto de la pena de ocho años 
y un dio fr 1 rió  Y< i ur or< im puesta a José González Sán
chez po»‘ i< 1 ÍLmp . do destierro á. la distancia de W  
kilómetros del punto donde so cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia Y L v iF '9 .

F ra ilease©  MM w®la.

M I N IS T E R IO  D E  U L T R A M A R
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en rehabilitar á D. Rafael Cabrera en el derecho 

al goce de los lio ñores de Jefe superior de A dm inistración 
libres de vastas, gruida que le rué concedida al tiempo de
su jubhaeióíi por mi lUx-l decreto de 8 de Agosto del año 
último.

Dado en Palaom  .l doce de Febrero de mil ochocientos 
od íen la  y cinco.

ALFONSO
El _Mibi.si.ro d<y U ltra R m ,

M aiiiaeS A greSrre 'HVjatia.

A propuesta de! Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 
el de la Guerra,

Vengo en dbponor que el .Brigadier de Ejército Don 
Juan Salcedo y Manta la de los Ríos cose en el cargo de 
Gobernador polítieo-milLar de la provincia de Cavite, en 
las Islas Filipinas.

Dado en Palacio ó doc> do Febrero de mil ochocientos 
ochenta v cinco.

ALFONSO
E! ¿¡Aro a*. Cdi'uinar,

4*^ ¿le T ejatíft*

A. {iropuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 
ei de la Giuur,q

Vengo en nom brar Gobernador político-m ilitar de la 
provincia de Cavite, en las Islas Filipinas, al Brigadier de 
Ejército D. Francisco Gorrero y Limón.

Dado en 1 Mía ció á doce de Febrero de rnü ochocientos 
ochenta v cinco.

ALFONSO
B! MíidsU-o de UHr;aíia:t\

H a  «i. ti A ^w ftrre «SE*

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO

EXPOSICIÓN'

SEÑOR: instruido eil el Gobierno civil de la provincia 
de Tarragona el expediente que previene el art. 28 de la 
ley de carreteras de 4 do Mayo de 1877 y el 81 del regla
mento para sa ejecución do 10 de Agosto del mismo año?
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para que la carretera señalada en el plan de las provin
ciales con el núm. 29 pase á ocupar el lugar 12 del refe
rido plan; y resultando que dicho expediente debe ser 
aprobado en opinión de la Dirección general de Obras 
públicas, de acuerdo con el dictamen emitido por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y. Puertos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de presentar á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Febrero de 1885. ■ ■ *
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Alejandro Pida! y Mon.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Aríí.mlo único. Lá carretera que partiendo.jle la gene
ral de Mom blandí á Santa Coloma de Queralt se dirige á 
Cabra por Barbará, que figura en el plan provincial de 
Tarragona con el núm. 29, ocupará el núm. 12, que antes 
tenía la que figura con el 8 (bis) de las del referido plan.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pida! y ISon.

R E A L E S  DE CRE T OS  
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del Real de

creto de 1.° de Mayo de 1883, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para que con cargo al presupuesto del actual año econó
mico, capítulo y artículo del material de, faros, pueda su
bastar las obras de traslación dél faro de cuarto orden, de 
Cabo Villano al de Touriñán, provincia de la Coruña, 
bajo el tipo de 39.446 pesetas 80 céntimos á 3que asciende 
el presupuesto aprobado, debiendo ejecutarse dichas obras 
en el plazo de un año. : v ,

Dado en Palacio á veinte de Febrero de m if ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pidal y Mon«

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. José González Canet del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco. ‘ 0 ;

ALFONSO '
El Ministro de Fomento,

Alejandro 8*idal y IS«m.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Javier de la Rosa, o ;

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Cáceres, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. Florencio Martín y 
Castro. w

Dado en Palacio á  veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pidal y Mois.

Atendiendo a las circunstancias que concurren en Don 
Luis Valls,

Vengo i n nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Gerona, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Narciso Fages 
de Romá.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos, ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, ]

Alejandro S»idal y non.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Maldonado Entrena,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Almería.

Dado en Palado á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Alejandro. Pislal y ftloxt.

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en 
D. Antonio María García,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus- 
tria y Comercio de la provincia de Salamanca, en la va

cante que existe por fallecimiento de D. Sebastián Sán
chez Rodríguez.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Kl Ministro de Fomento,

A Scjaiadro F id a l  y-.Mein.

Vengo en disponer que D. Rafael de la Corte cese en el 
cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Huelva.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  F a c ia l  y  M on»

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio Mora y García,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Huelva, en la vacante 
que resulta por haber cesado en igual cargo D. Rafael de 
la Corte.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pida! y Mon.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y en virtud de lo que previenen las disposicio
nes vigentes sobre los empleados de la Administración 
pública de las provincias ultramarinas,

Vengo en nombrar al Ingeniero Jefe de primera clase 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos D. Manuel Ra
mírez y Bazán Inspector general de segunda clase del ex
presado cuerpo por haber servido el tiempo reglamenta
rio en Ultramar.

Dado en Palacio á  veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pidal y  Blon»

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
primera ciase del cuerpo de Ingenieros de Montes per fa
llecimiento de D. Joaquín María de Madariaga,

Vengo en conceder los ascensos de escala, promovien
do en su consecuencia al referido empleó á D. Francisco 
García Martino, y á Inspector general de segunda clase á 
D. Ignacio Hacías de Arévalo, Ingeniero Jefe de primera.

Dado en Palacio á  veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

; ,;ALíDNSO;; ■
El-Ministró de'Fomento,

A le ja n d r o 'P id á l  y  Bien. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: La escasez de trabajó en determinadas po

blaciones y la concentración en ellas de gran número de 
obreros que carecen de medios de subsistencia hace nece
saria la adopción de medidas que procuren una distribu
ción conveniente de los mismos en las comarcas en que 
con mayor facilidad puedan ser utilizados. Con éste mo
tivo, subsistiendo actualmente las mismas razones que 
en 1882 aconsejaron la concesión de pasaje gratuito en las 
líneas férreas á  los obreros necesitados, y conformes ahora 
como entonces las ‘empresas de ferrocarriles en prestar 
su concurso al expresado objeto, aceptando en todas sus 
par es el convenio que al efecto celebraron con el Go
bierno en dicha época;.S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien declarar en toda su fuerza y vigor el Real decreto y 
circular de 8 de Agosto de 1882, y disponer su inmediata 
aplicación y observancia para los efectos que las mismas 
determinan en tanto las circunstancias lo reclamen.

De Real, orden lo .comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos indicados. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Subsvciv tario. de este Ministerio.

' limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q . D. G.) 
del expediento instruido en esa Dirección general á vir
tud de una instancia promovida por los representantes de 
las Compañías de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, del Norte de España, dé los Andaluces, de 
Madrid á Cáceres y Portugal, de Lérida, Réus y Tarrago
na, de Medina á Salamanca, de Almansa á Valencia y Ta
rragona, de Tarragona á Barcelona y Francia, y de Me
dina á  Zamora y Orense á Vigo, en la que solicitan que 
por este departamento ministerial «se acuerde cese la fa
cultad arrogada por la Dirección general de Telégrafos de

expedir billetes de libre circulación, y que los que necesite 
para el personal de la respectiva línea los solicite de la 
Compañía interesada, como lo hacen las Inspecciones del 
Gobierno.»

Vista la ley de 22 de Abril de 1855 autorizando al Go
bierno para plantear un sistema completo de líneas elec
tro-telegráficas que pongan en comunicación á la Corte 
con todas las capitales de provincia y departamentos ma
rítimos y que lleguen á las fronteras de Francia y Por
tugal:

Vista la ley general de ferrocarriles y el Real decreto 
de 15 de Febrero de 1856 aprobando la instrucción para 
su cumplimiento, cuya disposición 13 ordena «quedos In
genieros y agentes del Gobierno destinados á la inspección 
y vigilancia del camino de hierro serán trasportados gra
tuitamente en los carruajes de la empresa, igualmente que 
los empleados de Telégrafos en el caso de que el Gobierno 

Tengá establecido un servicio especial:»
i Vista la? Real orden de 26 de M ió  de 1856 mandando 

«que el reglamentó de 2 de Abril anterior, sobre el que ha 
deTundarseda organización ulterior del, cuerpo, empiece 
á regir en el mes de Agosto siguiente:»

Visto dicho reglamento, cuyo art. 3.° preceptúa «que 
todos los empleados en el ramo de Telégrafos, cualesquie
ra que sean sus funciones; son parte integrante del cuer
po especial que para este servicio se crea:V

Visto el Real decreto de 12 de Abril de 1871, en cuya 
parte expositiva se indica «que entre los medios de que 
puede disponerse para proporcionar al servicio de Telégra
fos los elementos necesarios para su desempeño con la 
exactitud y rapidez que tanto el Gobierno como los par
ticulares en general tienen derecho á exigir, se hallan las 
obligaciones que las empresas de ferrocarriles tienen con
traídas, bien por la ley general é instrucción para su cum
plimiento, ó por las concesiones particulares de cada lí
nea, y que hasta el presente no se han podido aprovechar 
en toda su extensión, porque no tan sólo cada empresa 
venía dando distinta interpretación á dichas leyes, sino 
que también por el Ministerio de la Gobernación, del que 
dependía el servicio telegráfico, y por el de Fomento, 
que tenía á su cargo los asuntos relativos á los ferroca
rriles, se miraba la cuestión bajo diferentes puntos de 
vista:» diciendo textualmente en la parte dispositiva su 
artículo !.*: «Corresponde al Ministerio de la Gobernación 
ejercer su acción directa é indispensable sobre las empre
sas de caminos de hierro en cuanto tenga relación con el 
servicio telegráfico, para hacerles cumplir lo prevenido 
en las leyes, decretos y órdenes vigentes sobre el par
ticular:» #v

Resultando que en comunicación de 26 de F edero  de 
1858 manifestó á esa Dirección la de Obras públicas, de 
acuerdo con el dictamen del Ingeniero Jefe de la división 
de ferrocarriles dé Almansa, «que para el trasporte gra
tuito |de los empleados de Telégrafos en asuntos del servi
cio, ,ps necesario únicamente qué' por. la Dirección general 
del ramo se les provea d los documentos ó pases que así 
lo1 acrediten, con cuya presentación podrán hacer uso de 
la referida franquicia:» ^

Resultando que la misma Dirección de Obras públicas 
manifestó en 24 de Julio de 1860 á la empresa de Alman
sa á Játiva y al Grao de Valencia «que las dificultades 
que oponía á la libre circulación de los empleados de Te
légrafos eran una infracown de las tarifas, y que esperaba 
no se opondría ninguna en lo sucesivo:»

Considerando que por consecuencia de algunas peti
ciones promovidas antes de 1871 por varias Compañías

• de ferrocarriles contra la facultad de expedir esa Direc
ción  general los pases para sus funcionarios se dictaron 
repetidas Reales disposiciones, siendo la última la Real 
orden de 17 de Abril de 1867, hoy vigente, cuyo artículo . 
más pertinente á la concesión reclamada es el 3.°, por el 
que sedis pone «que la Dirección general de Telégrafos sea 
la única que expida los pases en la forma y con la exten
sión que considere necesario:»

Considerando que presentada demanda contra esta 
Real orden ante la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado por la Compañía de los ferrocarriles de Zara
goza á Pamplona y Barcelona, la citada Sección fué dé 
parecer que se debía declarar la irnproc dencia de la J e -  
manda por no haberse combatido aquella Real disposición 
en la vía y términos legales, resolviendo S> M., de acuerdo 
con este dictamen, en Real orden de 25 de Enero de 1868:

Considerando que han trascurrido más de 16 años 
desde esta reclamación sin que los representantes de las 
empresas de ferrocarriles hayan gestionado contra la con
cesión otorgada é ese centro directivo para la referida

• expedición de pases, cuyo largo silencio corrobora la ma
nera restrictiva y ordenada con que procede al hacer uso 
de este derecho; v .

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta consultiva de Telégrafos, se há servido 
desestimar la instancia de los representantes de las Cqm-
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pañías de ferrocarriles mencionadas, y que en lo sucesivo 
se atengan éstas á lo preceptuado, así en el art. 3.° de la 
Real orden de 17 de Abril de 1867, como en el id  del Real 
decreto de 12 de Abril de 1871.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
2o de Novi mbre de 1884.

HOMERO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Di
rección general á consecuencia de negarse varias Compa
ñías de ferrocarriles á facturar gratuitam ente á los em
pleados de Telégrafos que viajan con pases expedidos por 
ese centro directivo-los 30 kilogramos de equipaje que se 
concede á todo viajero, cuya negativa fundan en que la 
franquicia concedida á los funcionarios de Telégrafos para  
viajar por las vías férreas es puram ente personal y no ex
tensiva á sus equipajes, y que en este concepto se hallan 
en  las mismas condiciones que los empleados de la Ins
pección facultativa y adm inistrativa:

Considerando que si bien la base 13 de la Instrucción 
de la ley general de ferrocarriles de 15 de Febrero de 1856 
se limita á expresar quedos empleados de Telégrafos se
rán  trasportados gratuitam ente’en- los coches* de la em
presa en el caso de que el Gobierno tenga establecido un 
servicio especial, la ñase 5.a dice term inantem ente «que 
todo viajero cuyo-equipaje no pese más de 30 kilogramos, 
sólo pagará el precio de su asiento:»;

Considerando que el funcionario de Telégrafos que

viaja de orden superior, bien para cam biar de residencia, 
bién para desempeñar una comisión activa, no puede me
nos de ser tenido corno viajero, por lo que virtualm ente 
le comprende lo consignado en la base 5.a citada:

Considerando que no hay paridad entre la misión de 
Jos empleados de la Inspección facultativa y adm inistra
tiva y los funcionarios de Telégrafos, puesto que los pri
meros son trasportados en el tren en concepto de servido
ras del mismo, y los segundos no son más que viajeros 
que van á desempeñar un servicio del Estado indepen
diente de la vía férrea por donde circulan, y que por lo 
tanto no puede ser adm itida la distinción alegada respec
to al .trasporte personal y al de ios equipajes:

. Considerando que durante un período de 25 años viene 
siendo admitida por las Compañías de ferrocarriles la ge- 
nuina interpretación de la base 5.a respecto de los em
pleados de Telégrafos, facturando gratuitam ente sus 
equipajes no excedentes de 30 kilogramos cuando viajan 
con lo- pares expedidos por esa D:reeci6n general:

Considerando que no es justo ni equitativo que á los 
empleados de Telégrafos que han viajado para asuntos 
del servicio, que por su naturaleza no consiente demora 
ni admite impedimentos, se les haya exigido el precio del 
trasporte de todo su equipaje, como en compensación de 
v iajar con billete gratu ito :

Teniendo en cuenta, por último, lo que dispone el a r
tículo i.'° del Real decreto de 12 de Abril de 1871;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por ese centro directivo, de acuerdo con el dicta
men de la Junta consultiva de Telégrafos, se ha servido 
disponer:

1.° Uno los pases expedidos por esa Dirección general 
á los empleados de Telégrafos que viajan por causa del ser
vicio les da derecho al trasporte gratuito  de 30 kilogra
mos de equipaje, en los mismos términos que los billetes 
á los demás viajeros.

2.° Que por las Compañías respectivas se devuelva á 
los empleados de Telégrafos las cantidades que indebida
mente les hayan exigido en concepto de trasportes de 
equipajes cuyo peso no hubiese excedido de 30 kilogramos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á b ie n  d is

poner que se  inserte en la Ga c eta  la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el m es de  
Diciembre último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 26 de Enero de 1885.

4 PIDAL

Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co
mercio.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en  todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leña.

Denuncias 
por corta de 

árboles y

Denuncias 
por extrac
ción de fru

Roturacio

Número de

por daños 
en los mon
tes y frutos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN; EXPRESANDO EL NUMERO DE CABEZAS 

Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL

de

TOTAL.
de

delincuentes
aprehendi

dos.

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorizaciónleñas. tos.

nes.
Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. . Mular. Asnal. denuncias.

Madrid............ 3 V 3

*

19 1.013 395 19 4 n 21 29 1.431
Guadalajara.. 1 9 . 1 39 4.130 152 2 30 » 27 • 86 4.314
Segovia . . .  . 
Toledo.

37 80 » i 200 1.213 102 » » » 09 208 1.315
» 1 » A 2 » » » t í » » 2 2 »

0  u enea . . . . . . 20 12 » 31 799 489 t í tí » » » 43 42 1.288
Ciudad Real.. 7 6 » n 17 i * 140 70 »  '■ » n »■ 15 21 210
Gerona.. 8 4 b 7 43 9 » » » tí 9 5 9 52
Barcelona. » » tí » » » » » >> a w »
L érid a .. . . . . . % 1 » 4 340 19 t í » £ 3 3 559
Tarragona . . 
Córdoba--------

i 14 * » 15 » » » t í » ‘i 15 15 »
1 23 2 75 . 400 135 11 10 w 9 28 76 556

Sevilla............. » » 2 » 8S0 3.267 263 335 » » 7 27 4.722
Cádiz............... ■3 » » 6 23 40 336 93 42 » a 7 19 27 518
Valencia. . . . 1.3 16 15 3 43 2.690- 811 136 1 w 8 102 58 3.640
Castellón........ 4 2 y 14 tí 74 » D »

* 8
14 74

B aleares......... 1 2 » 4 459 83 2 195 » » u 22 789
Pontevedra.... » » » » » » y» » >: » tí tí tí » »

L u go___ » » » tí » tí lu í tí tí 1 )> 101
Coraña . . . . . . » » » b tí * tí H i? » h » tí a »
Orense............ » » » y» tí b » » 9 tí tí 9 ti

i Huesca.............
T m ie l....... 1

m
6

80
%
» tí

■ 27 
132 1.884 312

29
2

2 8
»

. 11
96

22
141

44
2.200

Zaragoza........ i3' 6 1 » 35 » » » » tí tí 20 35 »

G  ranada . . . . . - '  %  ■ 3 3 51 542 G íO C t b tí >;• » tí 8 51 768
Jaén ................................... • 5 9 i  ■ 46 60 40 190 9 ». i) tí 50 60 230
Valladojid___ 21 22 5 . » 153 13.100 155 tí 6 13 33 46 72 18.309
Z am ora.. . . . 8 . 5 x # 33 200 30 tí 12 r< ); l 15 31 242
Salamane&*. . ■ 3 ' -.9 16 400 )> » H » Jf » 12 16 400
A vila .....: .. 9 * 8. tí a 29 b 696 » 100 » » j 22 32 796
O viedo.. . . . , . » j) » b » tí » » « » tí ji }) x>
L e ó n . . . . . . . ; : 3 . 5 . » 123 4.018 81 135 tí 13 tí 9 i 12 127 4.249
F alencia___ _ 6 3 tí 85 2.260 25 » 1/ » » 9 I 12 30 . 2.285
Badajoz......... 2 3 14 b 34 1.375 234 28 29 ji )) 10 21 39 1.676

J Các'eres...........
I Huelva.............

»
14

3
. , 44 .

»
8

V 8
101

113
1.150

4.259
1.380

80
17 149

»
te

» » I 17
73

1
22

1.454
2.698

I L ogroño......... U 32 3 tí 79 9 » 40 » tí » » 1 79 79 40
! B urgos.. . . . . .

Santander___
%o

>1
14

»
3 tí

tí
71 2.276

»
119
tí >■>

6
«•

»
»

» i
tí |

32 
1 *

69
í>

2.401
9

Soria ............... 54 73 >i » 139 60 771 » tí » I 135 * 139 831
V izcaya.. . . . . » » » a » » » )V y> » » I n tí »
Guipúzcoa.. . . » » » » tí % tí tí tí 9 >» |i >■ » 9
Alava. . . . . . . . a » tí » tí b tí tí # >> j1 w »
Navarra........ .. >> n j» » i» » » )i tí tí tí i » » »
14 e T 0 )! * b tí b tí » tí tí tí » I1 a

■ * i S u r. » » tí tí » » . b » tí )> i1 -> » »
Alicante........... tí 1 » tí 6 342 » » » t í  i 5 6 343
Murcia............. . 57 11 3 111 277 146 a » » tí 3 72 175 426
Albacete . . . . . 15 9 2 55 b 4 )• t í h 2 28 55 6
Málaga.......... .. 6 6 18 tí 28 713 3.677 102 246 2 29 12 192 28 4.781
Almería...........
Guardias jó 

% 1 12 320 442 » » 9 9 » 14 22 762

venes ........... » t tí » 1 tí tí » » # 9 » 9 »

T o t a l  ____ 417 469 82 74 822 41.249 13.755 1.033 1.120 143 82 78 1.405 1.864 59.460

N otas. 1.* Del ganado anteriormente relacionado ha sido denunciado por segunda vez 343 cabezas de ganado y  206 de cabrío.
2.a Además,se han verificado 157 denuncias por infracción á la ley de caza. *

Madrid 31 de Diciembre del884.^Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria
Relación de las condecoraciones cuija concesión ha rbh  con

firmada por haber satisfecho los vnleresaaios ¡os derechos 
establecidos.

ORDEN DE CAILLOS II í

Encomienda núm. 281. 
l a Elíseo de OLkH.

Caballeros.
I). José García Barrero.
D. Agustín Pacli y Gástelo.
D. León Cambou y Holgado.
D. Ramón Martín Terrero.
I>. Enrique Martín Terrero..

ORDEN DE ISA B E L LA ( xTuLfC A

Gran Cruz.
Kv.--.-x. Kr. D. Francisco Roscil y .Maipiea. 
rixmm». Sr. D. E lias Berna,Ido rh üuirós.
Hmvx*. Sr. D. Diego Suárez.
L x w f i  Sr. D. Nilo María Faluv.

Comendadores de nma-ro.
D. Tomás Lozano.
D. Segando García Tuuón.
D. Remigio Pérez Mora. >

P. Garios Morell y Gómez.

Comendado res o rá-im-r ios.
D. Juan Moreno Muñoz.
D. Francisco Sánchez.
D. Augusto Abeila Pérez.
D. Quintín Maro y Olema..

Caballeros.
D. Ramón Casariego.
D. Coroliano Martí.

Relación de las condecoraciones cuya roncesiún ¡m ctMínwd# 
por no haber satisfecho los interesados los dore-chas esta
blecidos.

ORDEN DE ISA B E L L A  CATÓLICA

Gran Cruz,
D. Luis del Castillo y Trigueros.

Caballeros.
1). Francisco Pérez y Pérez.
D. Florencio Echcnique y Torres.
D. Antonio Martínez de Silva.
D. José G. Agacio. f ¡

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Fe- halla vacante, por nombramiento para- oi-ro virgo do 

D. Francisco de Paula Valcárcel, la plaza de Fiscal de la* Au
diencia territorial de Pamplona. Corresponde su nro\ isión al 
turno 1.° de los establecidos en el ari. 45 de ía ihy adicional 
á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo pro
venido en el art. 7.e del Real decreto do 3 de Abril do 4884, se 
publica el presente anuncio á fin de que ios aspirantes la pre
tendan expresamente en Solicitud qup deberá presentarse á 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 21 de Febrero de 1885.—E) Subsecretario, Nicanor 
de Álvarado. . ' -

Fe halla- vacante, por traslación de I). Felipe Amonio de 
Arruche. 3a plaza de Presidente de Bala de la Au«Tiene)a terri
torial de Las Palmas. Corresponde su provisión al turno 2.° de 
los establecidos en el art. 45 de la lev adicional 4 Ja  orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 7.* del Real decreto de 3 de Abril de 4884 se luadiVa el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan ex
presamente en solicitud que deberá presentarse oír Mink- 
terio dentro del término de 20 días/

Madrid 24 de Febrero de 4885. E; r:-n i>srvretar.K\ N lea ñor 
de AI varad o.

 ̂ Fe halla vacante, per traslación ue D. José Antonio Fer
nández Montejano, la plaza de Fiscal de. la Audiencia de lo
criminal de Algeciras. Corresponde su: provisión al turno 4 A
de los establecidos en el art. 44 de la i o y adicional á, la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 7A del Real ^decreto cíe 3 de Abril de 1884, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan ex
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días. *

Madrid 21 de Febrero de 1885.---.-El Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado. ■:

—  -   ;

• Se halla vacante, por traslación ve D/Jo&qüiñVíb Castro y 
Ares, una plaza de Magistrado de b  Audiencia de lo criminal 
de Seo de Urgel. Corresponde su provisión al turno 4.° de 
los establecidos en el ari. 43 do la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento ie lo prevenido en el ar
ticulo 7.* del Real decreto de 3 de e-ru de le 84, se publica el 
presente anuncio á- fin de que lo-- ay Ir mtm h  pretendan ex-

p;‘asa:n/...iR vúieitua que deberá premudarse en vy-- Mínis- 
í rv  •U"íJi't. del Crimno de 20 (lím.

Madrid di b- Fobvav <ie 1.88b.^-E!. Sehsenvíar-o, Nicanor
- /' x e

i P i . - u . t j  v . i t v : j  L . . a  i l L . í o í ' J í  t  í a A u ü i* ; .  o. , -.i* r a ni*  
pH.mn por tralla-ció a de b. José 41 i sueros y A g uñar, que la ser
vó , J  V ; ¡>, ' Y , (n:¡ '-iTCfie •*» ¡O 0 ¡S-
j)iir^jo o- p; er , 525 de !<■ Fy í).*o\ 'GemU sobre nr oiruzaeEn 
de] Poder judicial y .en Ja LeaJ orden de 2b de Abril de 4884,

.y en la .turma que determina- el reglameiito de 40 de Abril 
de .1871, loe. aspirantes á la expresada plaza presentarán sus 
solicitudes documentadas y dirigidas a) Presidente de aquella 
Audiencia en ía Secretoria de gobierno de ia misma dentro 
del término de 30 días, á contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en la G aceta de Madrid; debiendo co
menzar ios ejercicios de oposición o 1 día 13 de Abril proxirno, 
y verificarse ante Ja Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto, 
en la Real orden de 5 do Mayo de 1879.

Madrid 18 de Febrero de 4885m^K! Subsecretario, Nicanor 
de Alv&rado.

 MINISTERIO BE HACIENDA

D ire cc ió n  d el T e s o ro  publico 
y  O rd en ac ió n  g e n e r a l  de P a g o s  d el E stad o .

Esi , L i'«*rjón general saca á publica Subasta la adqu’ .• íóu 
ile 300 n tinac de papel común blanco de hilo que necee i  ̂ ara 
las impjt -imus del servicio del giro, mutuo del T w  u 1 
prúxirr» * u> ' conómico de 4885 á 4886, bajo las condiciones 
establee tu m  el pliego aprobado por Real orden de 8 del co
rriente mes, que se halla de manifiesto en esta oficina general 
todos ios días no feriados, desde Jas once de la mañana hasta 
las cinco de la tarde.

El remato tendrá lugar ante la Junta de subasta, que se 
constituirá, en la propia, dependencia, el día 6 de Marzo, á la 
una en punto de la tarde.

1.0 que se a n une-i a al público para su conocimiento con 
arreglo á lo que dispone la cláusula 48 del mencionado pliego
do condiciones.

Madrid 20 de Febrera de 4885.—Ei Director general, Ole
gario Ándra-de. 8 —2081

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha- 'dispuesto que el día- 28 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto os bi de 281.378 pesetas 00 
céntimos, que se compone de pesetas 55.95340 que corresponde 
aplicar en el presente mes como, duodécima parte do la canti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y í7o.42Oli0  sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 4 por 400 del.valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determinada Real orden de 27 de Junio d© 4882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, iiabrán 
de adherir á- los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 14.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal, objeto d é la  proposición, como el cambio á>que se ofrece, 
por unidades.y céntimos de peseta, con exclusiónsfie todo que
brado dhoéntimo. También se expresará k  serie y numeración 
de jos títulos, que se ^ofrezcan. ( í '

4 a A cada proposición acompañará nceesarianiente *el do
cumento,que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. ,

5.a Las proposiciones, se presentarán en. pliegos cerrados, 
m  cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito. •

6.a La entrega dedos pliegos podrá verideo.rsemn la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 26 y 27, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y-el 28, denonoa á doc-c de ia 
mañana. Pasada esta hora, la entrega m liará al Director en 
el acto de la subasta antes de empozar .la lectura de los pliegos.

7A En el día y hora señalados para ia subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios quo. determina la Real 
orden fk  43 de Abril de 488 i, y procederán á consignaren 
pl> jo e bi uño el precio máximo á que haya de adquirirse dicha 
D( ud«, G u an d o  de base para fijarle eí tipo medio á que se 
hays no en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido 
de-ie U al tuna subasta; y en el caso de no haber durante el 
n; Um« * < ti. m;6n oficial de estos valores, se tomará dufiio tipo 
medio del id timo mes en que se hubieren cotizado, según se 

reviene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abier- 
a en seguida la sesión pública, y después cíe admitidos en un 

breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado c*n Ja Sección, se dará principio ai acto leyendo el 
anuncio de la. subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes ei número del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente. F  “intidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo .se h i\i el pliego que con
tenga el precio máximo á que,-como qu<Vr t .presado, se lia de 
adquirir i a Deuda de que se trata.

8.a Serán deseeJiadas desde iu go las preposiciones que no 
contengan ostonsible-mente los re pos fie a VutIoirumie d iehos. 
Délas que reúnan éstos se admil <Kr> sm oro fe reme 4  1*  ̂ am  
por sus cambios sean más benefb iu-m na* oí i o m>co.

9.a ‘ En igualdad, de precios se -mv ¡ «ve can m a u e< m i
nores cantidades; en- la inloligenos se q*, pnr< do o lomo se 
•considerarán como una sola proponen» i ir le h s m  ̂ t * por 
un mismo interesado y á un mismo onmbio.-

40. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
:as proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán de$- 
echadas. Si ia ultima admitida hasta entonces excediese de la 
. xprosada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese on este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

44. Lo mismo se ¡ verificar a cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

42. En ul caso de resultar admisible jlguna proposición 
cuyo depósito no. alcanzase ,á cubrir el 4 p*r .400 en metálico 
de/su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada- la cantidad qu# no guarde 
relación con dicho depósito.

J 3. Los i zt «ir esa dos cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas deberán presentar los títulos correspondientes á, Jas mio
mas dentro de los ocho días siguientes ai en que se publique 
su adjudicación en la G a ce ta ; teniendo presente que de no 
verificarlo en oste plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrera en el término expresado po
drán retirar los resguardos pew1 ]u< go.

4 4  L a  presentación de los \ « fio-, se efectuará en el Nego
ciado de Re-fobo de uoeumentus if, ia Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta, en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de  los misinos ei siguiente endoso: *A la  D ireeeiór 
general de la- Deuda- p a ra  ru am ortización  por subasta.

(Focha y firma del proponente.)»
Uno de ¡os ej« , r \>i i '  ̂ F  ¡; -i ú d u ra s  de presentación se 

devolverá á los b«t< r -  r<hj; f.(J «•[ .n-ío do leifiíicarse ésta, á fm 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se haecm 
los llamamientos para el pago.

45. Los } i im itadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por « u i liosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta- la ab st° -ion otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán rccogu en u  Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tom ar par
te en ella desde .el día siguiente al en que se publique- c.u la- 
G a c e ta  el resultado de la subasta.

Madrid. 20 de Febrero de 4885.—El Director general, F ran 
cisco Luis de Rutes.

Modelo de proposición.  .

Ei que suscribe se comprometo á entregar, en-k  Dirección ge
neral déla- Deuda pública la cantidad de pesetas nominales
e n . . . . . ,  cuyo pormenor so expresa-á continuación, ai cambia
d e . , . . .  pesetas y  céntimos por 400, dentro de loH och.a>
días siguientes aí en que se inserte en la Gaceta de Madrid .el 
resultado de ia.expresada subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la 
Deuda e-n.. . . .  del m e s .. . . y al efecto incluye el -documento 
justificativo del - depósito hecho en garantía de esta proposición.

^  ̂ IMPORTE
AIjMERO , I>E CADA S B }«

SERÍES ISUMEHAOIOX
BE TITULOS " ~

Pesetas.

T otal general.

~ ~ M addd. .  .̂ 7de . 7 ^ 1 í e  188..........
; El interesado^

Esta Dirección general lia dispuesto que el día 27, á la una 
de la tarde, se verifique en ei patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de valores amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Febrero de 4885.-AE1 Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

' Esta Dirección general ha dispuesto a que por, la .Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública- que-á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 2 4
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de í.® de - Enero último, y de 
55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre 
de 188Í, todas las facturas presentadas y corrientes,

; : Día m . ] ■ ,
í Pago dfc intereses de inscripciones del 3 por 100 de los ven

cimientos de 4.® de Julio de 1883 y anteriores, facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 20.
; Pago de intereses, de todas 'clases de Deuda del semestre de 

1.* de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de í.°  de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 2. por 400 amortizados en todo» 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR. 1G0

Conversión de residuos del 4 por 100 interior, carpetas m i- - 
meros 4.039 al 4.050.

Lo llamado y no recogido por igual concepto, y por con- 
verdión del 3 por 400, ferrocarriles, inscripciones del 3 por 100 
y canje de provisionales del 4 por 100 interior y exterior.

Madrid 24 dé Febrero ele 1885.—-El Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

D irección general de Rentas Estancadas.
ñói-ie-la de- los pueblos y AdminisPraoioms donde han cabido m  

suerte los 20 •premios mayores de los 1.264 que corresponden 
á caá-a, una de las dos series de billete a del sorteo celebrado 
en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES

Primera serie. Segunda serie.

41.260 80.000 Segorbe. • Vitoria.
13.222 40.000 Madrid, Minas de Riotinto
£3.640 20.000 Sevilla. Linares.

3.601 40.000 Orense. Madrid.
U -.m  . 2.500 Barcelona. Vitoria,

6.356 2.500 Esparraguera. Cádiz.
6.310 2.500 Murcia. Barcelona.

24928 2.500 Madrid. '' Sepúlveda.
7.507 2.500 Barcelona. San Sebastián.

24.878 2.500 Madrid. Lérida,
12.400 2.500 Idem. Madrid.

• 25.209 2.500 Valencia, ídem.
48.273 2.500 Jerez de la Frontfi Toledo.
23.690 £.500 Madrid. Tudeia,

5.406 2.500 San Fernando. Ronda,
16.9(6 2.500 Madrid.,., . Vergara.
9.277 2.500 San Fernando. Sevilla.

25.487 2,500 Madrid. Ooruña.-
46.815 2,500 Pozuelo. Alicante.

9.058 2.500 ' San Sebastián. Madrid. '
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En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los ¡ 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doñee» ; 
lias acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte j 
y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1871 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 51 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 125 pesetas.
Encarnación Cala Moreno, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Josefa de la Morena, del id.

Idem tercero, de id. id.
Josefa Suárez, del id.

Idem cuarto de id. id.
Josefa Morales Badía, del id.

Idem quinto de id. id. j
P etra  Carreón, de! Colegio de i a Paz. I

f-íUÉRFA h A
Premio de 625 pesetas.

Doña Gregoria Peino y Teilo, hija de D. Juan Miguel, vo
luntario de la villa de Cariñena, muerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 1 de Mamo de 1885.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
10 pesetab la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 897, im portantes 1.314.000 pese
tas distribuidas de la manera siguiente>

Premios. Pesetas.

1 ........ . de...............     250.000
* .......................  d e . . ..........................   125.000
1 ....................... de......................    60.000
1  .......... de   . . .    30.000

1 4 .......................  de 5.000..............................  70.000
300 .......................de 1.000 ..............................  300.000
575 .......................¿e........ 800...........    460.0)0

2 aproximaciones de 6.000 pesetas para los 
números anterior y posterior al del pre
mio m ayor..........................   12.000

2 id. de 3.500 id. para los del premio se
gundo............................................   7.000

897 1.314.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números a n 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 18.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en ei local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 125 pesetas entro las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 825 entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los cu ocurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos, se expondrá ei resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 21 de Febrero de 1885.=E1 Director general, G. 
Vicuña.

D irecc ió n  d e  lo Gajo g e n e ra l  d e  D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san a continuación para los días 23 ai 28 del corriente, de diez 
i una .de la tarde el primero y último, y los restantes hasta 
as dos:

INTERESES BE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

3ROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Di a 23.

Segundo semestre de 1882, carpeta núm. 3.400 de señala - 
niento.

Prim er semestre de 1883, carpeta núm. 3.184 de id.
Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 3.015 de id.
Prim er semestre de 1884, carpetas números 2.845 á 2.849 

ie id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 1.201 á 1.250 

le id.

Dia 24.

Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.450 de señala
miento.

Prim er semestre de 1877, carpeta núm. 4.278 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.170 de id.
Prim ero y segundo semestres de 1878, carpeta núm. 4.145 

de id.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 4.117 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 4.020 de id.
Prim er semestre de 1880, carpeta núm. 3.849 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 3.742 de id.
Prim er semestre de 1881, carpeta núm. 3.619 de id.

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 3.670 de id.
Prim er semestre de 1882, carpeta núm. 3.540 de id.
Segundo semestre de 1882, carpeta núm. 3.401 de id.
Prim er semestre de 1883, carpeta núm. 3.185 de id.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 3.016 y 3.017 

de id.
Prim er semestre de 1884, carpetas números 2.850 y 2.851 

de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 1.251 á 1.300 

de id.

Día 25.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 1.301 á 1.350 de 
señalamiento.

Día 26.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 1.351 á 1.400 de 
señalamiento.

Día 27.

Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 3.018 de señala
miento.

Prim er serimstre de 1884-, (‘arpólas números 2.852 á 2.854- 
de i¡i.

«*gun(h* senu-Mr-* A 1884, carpetas números 1.431 á 1.450 
de id.

Día 28.

Prim er semestre de 1882, carpeta núm. 3.541 de señala
miento.

Segundo semestre de 1882, carpeta núm. 3.402 de id.
Prim er seim stre de 1883, carpeta núm. 3.186 de id.
Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 3.019 de id.
Prim er semestre de i884, carpeta núm. 2.855 de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 1.451 á 1.500 

de id.
Madrid 21 de Febrero de 1885.==E1 Director general, E duar

do Garrido Estrada.

B anco  de España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de 25 
acciones de este Banco, señalado con el núm. 4¿526, expedido á 
favor de D. José Ramiro de Salazar y Alonso, menor de edad, 
con fecha 6 de Mayo de 1871, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifiqué 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 5 del co
rriente mes, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por lfeal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtien
do que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del extracto, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Febrero de 1885.—E1 Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes. X—1124

Concluye la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.—(Véase la G a c e t a  de ayer.)

NÚMERO                                                                                                                                                                            CABIDA --------------------  « Valoración

de

dicha parte.

En el catálogo 

De 
orden.......

m
71DCD 
&  (VQj O)
' o p  
— Cb
oo o  
A S3

TÉRMINO

municipal
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
OBSB R V  ACIO NES

p -
at
oo
c»t©

p / e 
fc© 

- j  Cb
oo <X>

Hectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

9 » 117 Gordo (El). Al Munici
pio de Be- 
r recalejo.. S o l a n a  y 

Mortero de 
G uadalpe- 
r a l ............ N. monte Horcos de Guadalperal y camino 

de Las Casas ó de la Barrerona; E. arro-> 
yo de Guancil; S. arroyo de Guancil y 
río Tajo; 0 . monte Horcos de Guadal- 
peral ................................................................ 175

78

175 Quercus ilex 
(L.) Encina

Pinus pinas- 
te r  (Sol.) 
P i n o  n e- 
g ro l ..................

Quercus ilex

1 0  » » Talayuela.. Al id. de Se- 
r ra d il la .. . Pinar de la 

dehesa de 
Centenillo,. AN. camino de la barca de Val ver de y dehe

sa de Centenillo, de propiedad particu
lar; E. dehesa de Centenillo, de propiedad 
particular; S. dehesa de Centenillo, de 
propiedad particular; 0. pinar de propie
dad particu lar............................................. . 78

M  3.060 El vuelo de este monte y los 
pastos de invierno pertene
cen al Excmo. Sr. Conde de 
Miranda y de Montijo, te 
niendo el vecindario el dere
cho á las maderas para los 
aperos de labranza y cons- 

; trucción de viviendas. Los 
pastos de verano y el fruto 
de bellota pertenecen al ve
cindario de Berrocalejo.

11 j> V i l l a r  del 
P edroso ... Al id. de es

te pueblo.. Quesera. . . ,. N. dehesa del Campo; E. dehesa Foncalada, 
de propiedad particu lar; S. terrenos la
brados de propiedad particular; 0. dehe
sa del Campo............  . .............................. 19 ■ » 19

34.735

\

(L.) Encina 1.698 El suelo de este monte es de 
propiedad particular, siendo 
tan  sólo el vuelo de dominio 
público.

T o t a l e s  ........................- ................. 2.808 . ,» w 2.308 331.663
i

N ota,  P ara el detalle de las ñneas particulares colindantes, véanse las Memorias, planos y registros respectivos. 
Madrid 18 de Agosto de Í884.=E1 Presidente, A. Campuzano.

*
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RESUMEN GENERAL

Numero

de

montes.

CABIDA \

R E L A C IO N E S
Toial com

prendida entre 
los linderos 
generales.

¡ .....................
Poseída

por particulares.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas. Hectáreas Areas. Hectáreas.

P r im e r a

S egunda

6 5.758 22 . 73 5.785

8 2,395 35 60 2 359

T ercera . 0 2.822 » » 2.822

C uarta » » a »

Q u in ta .. . 11 2.308 » » 2.308

T o t a l  g e n e r a l . . . . . ;m 13.083 58 33 18.2 U

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  IS L A  D E  C U B A  Y S U S  S U C U R S A L E S .

r

*
Balance de su situación en la tarde del miércoles  31 de Diciembre de 1 8 8 4, que comprende las operaciones verificadas en el segundo semestre del referido a ñ o .

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

ORO

BILLETES 

33. B . JE3C,

ACTIVO PESOS FUERTES PESOS FUERTES-

4.483.789*88 6.327.861*05

ORO BILLETES

PESOS FUERTES PESOS FUERTES

} Vencimientos hasta tres meses................................... ..........................................  i.410.022‘53
39.008

3.299.579*44 
4.981.500 
3.706.914*48 
1.130 261*70

39.008
»

228.658*31
J9

Billetes hipotecarios de 1880............................................................................ ..................................... .........................................................
Exemo. Ayuntamiento de la Habana....................................................................................................................................................
Sucursales........................................................., ............................. ...................................................................................................
Comisionados,..................... . .  „...................... , ............................................................................................... . ............................................. 362.155*93

7.021*31
D

Corresponsales......................... ,. .............................................. * . , ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... *................................... . 9
Hacienda pública, cuenta emisión de billetes del Banco Escaño! de la Habana. ......................... . .............. ....................... . 40/171.281*75
Empréstito de 25 millones de pesos fuertes....................................................................................................................................................
Cuentas varias...... .................................................. ........................................................................ .................................................................
Recibos de contribuciones.............................. ............................................................................ ........................ ............ ..............

97.875*94 
574,066*89 
148.424'05

2.276.397*77
t

Recaudadores de contribuciones.. . . . . . . . . .  . ............................................................................................. . - ..................................... 94 L758*60 
183.653*94 
24.553*82 .

16.89-1.552*95

8.000.000

Propiedades ..................................................................................................................  .............................................. . ...............
Gastos de todas clases.-- Los de instalación á. cuente nuevo......................................... . .......................................................... ....*.

»
2,982*56

PASIVO
49.046.189*44

*
Fdndo de reserva..................................................................................................................................... .............................................. 36.526*55 

20.150 
7.402*02 

• 5.875.996*38 
538.551*60 

51.415 
»

32.072*32
140.634*91

1.091.047*84
777.756*33
320.000

16.891.552*95

9

Billetes en circulación............................................................. ..................................................... ............................. ...................................
Saneamiento de créditos........................................................ ................................................................................ ..............................
Cuentas corrientes........................................................ .......... .............................................................................. ............... ........................
Depósitos sin interés.......... ........................................., ..................... .......................................................................................... ...............
Dividendos..................................................... ....... ' .................................................... ........................................................................ ;. ..........
Billetes áel Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda................................................................... .....................
Corresponsales........................................................................................................................ ........................................... ' . ........ .....................
Recaudación de contribuciones........................ .......................................... ................................... ...........................................................

1.738.854*95
6.110.537*96

960.711*93
26.196*85

40.171.281*75
38.606

Tesoro: cuenta amortización y pago in te reses  de la Deuda de C u b e ....................................................................................................................................
Hacienda pública, cuenta de recaudación de c o n tr ib u c io n es .......................................................... ............................................................................................

*

Intereses por vencer................................. ................................................ ...................... ............................ ................................ ..................................
Ganancias y pérdidas líquidas....................................................................................................... *....................................................................................................................

*

*

49 <046.189*44

S u c u rsa l d e  M a ta n z a s .
ORO .BILLETES

ACTIVO - PESOS FUERTES PESOS FUERTES

Caja ........................................................ .......................................................................................................................  ........................ 340.698*17 636.393*60
ORO BILLETES

PUS OS FUERTES PESOS FUERTES

j llasta tres m e s e s . . . . . ...............................................................................; ................ ............................................................................................ 210.934*67
42.48967

v 505.558*10 
277.200*97 

51.389*91

42.489*67
299.366*97Cuentas varias.,, . . . ............................................... ........................................................ : ......... .....................................................................

.Recaudadores de c o n t r ib u c io n e s................... . , ..................................................................................................... ........................................................ .....................................

PA SIVO
1.174847*15 978.630*24

Cuentas corrientes............................................................................................................................................................................................................................. 405.399*14
63.492*16

538.163*12
5t

K70 430*80
Depósitos sin interés....................................................................................................................................................................................... ...................................  ....................... Vi U»Tfl/v Ov

80.853*90
235.007*81Banco Español de la isla de Cuba.. ................................................................................ ...............................................................

L e t r a s  á pagar................................................... ...................... . . .  .................................................................................................  ...............................................................................

Banco Español de la isla de Cuba: c u en ta  roca lalación de contribuciones.,................................................................................................................................................................................................................... 105.742*57 
8.178*! 9 

' 53.820*97
Saneamiento de créditos,............................ ........................................ ........................................................... ............. ....................... . .......................... .... 37.474*20 

. 34.863*53Intereses por cobrar. ............................................................................. ............................. ................................................................................. ...................................................

1.174.847*15- 978.650*24

Malangas 27 de Diciembre de 188L -
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S u c u r s a l  d e  C á r d e n a s .

ACTIVO

ORO

PFÍSOS FUERTES

BILL E T E S

PESOS FUERTES

4 0 8 .3 7 6 *4 9 010 .058*10

ORO B I L L E T E *

PESOS FUERTE.- PESOS BRrKS

m  „ j Hasta tres meses........... . . ............... .................. . . . . . . . .
C a r t e r a .............................. ..........  j A  más tiempo........... ................ ....................................

Banco Español de la isla de C uba.. . ................................................... , .......................

1

536 .£ :> 0 '5 i 8
O Á  fi/f í¿)

Sucursal de Matanzas........................................... ............................, „ . ....................... ............ ROn‘7 4
Cuentas varias . . . ............. ........................................................................................... ..

Oi'U i-f
AT) í ‘f)U

»
A t iñ p i

Recaudadores de contribuciones................................................................ ....................... AQ. Q i)A
i  M U

PASIVO
Cuentas corrientes............................................... , . . ............ .........................................

■ÍV.V41 /VH-

1 .0 2 8 .2 8 9 0 3  

3 7 9  743*94

£

6 3 0 .4 7 4 *5 2

U.Qí) QQGRlítL
Depósitos sin interés........... .......................................... ......................... ...................... ..

<J t xJ . i M u t/ -1
101.5^5*27

i)C.v,,vO(V 1 Aj
ÍÍQií; <r>a.

Banco Español de la isla de Cuba....................................................... . ................... 8 í-yA4
•U.OiJu -Mr

Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de contribuciones.. . .  . , 9< / «?3l30
Saneamiento de créditos............... .......................................... * - .......... .. . ; ípooN ; ■-]( .i >

L Ó £ 8 .£ 8 9 ‘0 3 636.47-93^

Cárdenas 27 de Diciembre de 1884,
S u c u rs a l ú ®  C ien fu eg o s .

ACTIVO

ORO

PESOS FUERTES

296.979*60

B IL L E T E S

PESOS FUERTES

41.£83*80
ORO B IL L E T E S

* PESOS FUERTES PESOS FUERTES

n  i Hasta tres m eses... .  . . . . . ................................... .. £Q8 126*34
Cartera .......................... * * * 9 ? A más tiempo................... »

008.092*70 
43.854*71 
48.7 64*52 

108.017*70 
1.187 60

778.846*83

Banco Español de la isla de Cuba.
Cuentas varias. . . . . . . .  ............... , . , ..................................
Recibos de contribuciones................................

139.978*30

Propiedades....................... ......................... ................... .. »

Cuentas c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . » . , ..................
PASIVO

398.837*38 
88.780*-8»

.14.820‘6b

■Ir?o.60Vi‘6¿v
Depósitos sin interés................. ...............................................
Banco Español de la isla de Cuba.
Snmipcnl Ha ftant.iflím Ha P,nhn _ .......................... ............ . 8C0
Depositantes por documentos á cobrar........................................................ .......................
Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de contribuciones.............
ftflnpjim iAnf.n Ha n.rÁHit.ns............... ..................... . . . . . . ........ . . „ .................................. ..

1 .0 0 0
422.447*23

18.764*52 •40.638-87
})Intereses ñor cobrar . . 9.267*24

778.846*83 181.212*10

Cienfuegos 27 de Diciembre de 1884.
S u c u rs a l   d e S a g u a  la  G ran d e.

ACTIVO

ORO

PESOS FUERTES

B IL L E T E S

PESOS FUERTES

£37.96643 40.874*60

ORO B IL L E T E S

PESOS FUERTES PESOS FUERTES

r, , i Hasta tres meses ............. ................... ......................... .............................. .........................  119.175*88
)>

197.570*77 
622*23 *>

18.454*17 L7UÓ
Vi ppmidarlnrpct Ha prtntribnftiOTlPíS . 4. . *». 3.441*07
R p o I K a c í  r l p  o  a d  t  v  ? h  n  p i  O l í  A S   ̂ , .................. .... ,  . . ,  . , ,  ,  ................................... < • ................................... ......................... t H i .  * . 75.345-10

535.400*39 42.580*60

PASIVO
186.389*36 7.469*1 *4

5.100 £.328
£16.394*81 31.082*36

102*90 X»

124*59 V

TPcnio n/il rio lo íolo rl n HllllA • /vnpiYtn VPP 8 11H ftfM Óll (]fi fíOIÍ̂ 'PibllClOllSS . . . »  • ............... 127.228*23 1)JtícUlCO IláSUclIlOI U-ti ici lblct- Ut? VVUUci/. LUollbcb ILOí*UUttDlUll UU uuuaiuuuiuuv>j I • + ••»••*§#*»**•«•***»•**•«
60-30 1.706

533.40 >‘39 42,580*66

Sap’fia la Brande £7 de Diciembre de 1884.
S u c u rs a l de S a n tia g o  de Cuba.

ACTIVO

ORO

PESOS FUERTES

B IL L E T E S

PESOS FUERTES'

ORO B IL L E T E S

280.392*56 115.333*10

PESOS FUERTES PESOS FUERTES

_ t Hasta tres meses. ............. ............  75.940*95 s
C a r t e r a . . . . ...................................¡A  más tiempo................. ............................................................. ....................... , . ......................  5.155 . »

81.093*95
5.223*20

'? m... .......  ' M- '
5.524«J»

9.309*66

376.014*37 120.857*60

PASIVO
208.269*31 4.087*19

24.166*88 210*0^
iiO.988‘88.70.184*93

T ln n n n  TT.Qnn ñ n l c\o ln  i oí o rlp P ,n h A ' r»UPTlffl i%Pf*aildfi,P,ÍÓn dfi fiOU. tribu ÍÍ10I16S •
30

68.224**5i > 5.138*20 5.524SSO

376.04 4*37 1S0.867?60

Santiago de Cuba 20 de Diciembre de 1884.
Habana 31 de Diciembre de 1884.=E1 Contador, J. B. Carvalho.«=V.° B .#= E 1  Gobernador, José Cánovas del Castillo,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  H a c ien d a .
Venciendo ei día i.° de Marzo próxim o un cupón de la  Deu

d a  de Cuba am ortizab le  al 1 por 100 con 3 por 100 de ren ta , 
esta Dirección general, en v irtud  de la autorización que se le 
lia concedido por Real orden de esta fecha, ha dispuesto que 
por el Negociado de Deuda de estas oficinas se adm itan  cíe se. e 
l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a  todos los día» no 
feriados, de doce de la m añana á tres  de la tarde, los c u lo 
n es  domiciliados de la expresada Deuda, que serán p resen ta 
dos precisam ente en facturas im presas que se fac ilitaran  g ra 
tis  á los interesados.

•Diciías facturas cuando lleguen ó excedan de 50 pesetas 
deberán tener adherido un sello móvil de 10 céntimos, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo  décimo, a r t. 30 de i a ley 
de 31 de Diciembre de 1881.

Recibidos los cupones, se ta lad ra rán  á presencia fie los pre > 
sentadores, á los cuales se les en tregarán  resguardos ta lona
rio s  represen tativos de su im porte, que será satisfecho a! po r
tado r por el Banco de España cuando esta Dirección, una vez 
practicadas las correspondientes operaciones de reconocim ien
to y cancelación, rem ita  á aquel establecim iento el talón que 

de ha de serv ir de com probante del pago.
Madrid 21 de Febrero  de 4885.=E i D irector general, E d u ar

do de C astro y Serrano.

In te n d e n c ia   ge n e r a l de H a c ie n d a  d e  la  i s la  d e  Cuba.
D. Francisco de Beram endi y Go'coolea, Jefe de A dm inis

tración de prim era clase, Subintendente general de H acienda 
de esta isla, etc.

Hago saber que en cum plim iento de lo providenciado por 
el T ribunal de C uentas del Reino y com unicado por el E xce
lentísim o Sr. M inistro L etrado de la Sala te rcera de dicho T ri
bunal al Exemo. Sr, In tenden te  general de Hacienda de esta 
isla, en orden núm . 150 de 2 de Agosto últim o, y con estric ta  
sujeción á lo prevenido en la sección 4.a del reglam ento o r
gánico del expresado T ribunal de 8 de Noviembre de 1871 
para  los ausentes, cuyo domicilio se ignora, se cita  y  em plaza 
á D. Pedro L atorre , A dm inistrador que fué de la D epositaría 
de Puerto  Príncipe, para que se presente en este centro en el 
térm ino de 60 días, contados desde la publicación de esta con
vocatoria, por í-í ó por medio de persona qmc legalm ente le re
presente, á notificarse del fa l’o dictado en el juicio de la cuenta 
del Tesoro por ingresos y pagos del mes de Enero del año eco
nómico de 1866 á 67, rendida por el citado L a to rre  y por Don 
Cayetano C astrillón, como C ontador accidental de la anted icha 
D epositaría; bien entendido que de no com parecer en el té rm i
no señalado se le declarará  en rebeldía, y se publicará  tam 
bién esta declaración, con arreglo  á lo d ispuesto  en el a rt . 117 
de dicho reglam ento.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro la p r :-  
sente en la H abana á 5 de Noviembre de 4884.=Franciseo  Be- 
ramendi.===V.° B.#= E 1  Intendente  g< neral.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 2 0

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 285 A polinar A senjo.—Orgcz.
286 A nastasio B allesteros.—Serranillos.
287 B enita M artín .—Toledo.
288 C atalina Pozas.—Danta Olalla.
289 Concepción M ata.— Sevilla.
290 G regoria Pérez.—A lea 1 á .
291 Juan Parazuelos.—Vallecas.
292 José García.—Navia.
293 Juan Cabezas.—Vallecas.
294 Juan González.—V alladolid.
295 Ménica López.—Alias.
296 Manuel A rias.—San Julián.
297 Patrocin io  A gallo .— Busot.
288 R egistrador de Colm enar.
299 V entura  Luengo.—Santiago Millos.

Madrid 21 de Febrero de 1885,--= El A dm inistrador, B ario - 
domé Rom ero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos. 
d í a  21

Relación de los telegramas que no lian podido ser entregados 
d los destinatarios.

•Estaciónde origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
rM llan o ....................Calle.
S an tander............. R icardo Sobrino.
C artagena............. Sebastián Rom era. Capellanes, 14 y 46,

principal.
M urcia...................  F. Hortalozas.
V ille n a ................. José Blanco.—Alcalá, 4, segundo derecha.
C áceres................. M atilde B&rredo.— Arco S an ta  María, p r in 

cipal.
I. C ris tina  Serafín Z afandista .—Hotel.

Mediodía■,

Alcalá H e n a re s .. Conrado H errero .—Paseo Atocha, 49, p rin 
cipal in terio r.

Sur.

Scvi^H'............... Josefa Poman¡ s.~ -San Aguslín, 37 y 39,
-  tercero. '■

Norte.
r ■ .

T ru b ia ...................Félix L eal.- Palm a A lta, 42.

Este.
S e v i l l a  (enlace.

C órdoba) El isa L uxan.—Sordo, 28, bajo.
P on teved ra  Silvestre Crespo.—Calle Goya, 6, cu a rto  p ri

mero, barrio  de Salam anca.
C oria   Miguel Trillo .—Serrano, 78.

Madrid 21 de F ebrero  de 488ív==?or el Jefe de! Centro,
A-linar i.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l  P a r q u e  d e  A r t i l le r ía  d e  B u r g o s .
El Secretario  do dicha Jun ta , por acuerdo de la misma, 

hace saber que debiendo venderse en pública subasta  42.567 
kilogram os de latón, procedentes de vainas inú tiles de c a r tu 
chos m etálicos de 14 m ilím etros, en v irtu d  de lo dispuesto por 
el -Exemo. Sr. D irector general de A rtille ría  en orden fecha 21 
de Noviembre últim o, se convoca por el presente anuncio á las 
personas que quieran tom ar parte en dicha subasta, que tendrá 
lugar en este Parque, á las doce del día 30 de Marzo próxim o 
venidero, an te  la  Jun ta  económica del referido estab lecim ien
to, donde los interesados podrán p resen tar m edia ho ra  an tes 
de constitu ida la Jun ta  do subasta  las correspondientes propo
siciones en pliegos cerrados, redactados en papel sellado de ia 
clase 41.a, sin enm iendas ni raspaduras, arreg ladas en un todo 
al modelo que se in serta  á continuación y acom pañadas del 
resguardo á que se refiere la prescripción 5.a del pliego de con
diciones que serv irá  de base para la subasta; cuyo docum ento 
se h a lla rá  de m anifiesto en este Parque, así como el a rtícu lo  
objeto de la venta.

Modelo de proposicion..
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que exh i

be, en terado del anuncio publicado en la G a c e ta  y B o'etín  
oficial de la provincia, así como del precio lím ite y el pliego 
de condiciones para  la enajenación en pública subasta  en el 
Parque de A rtille ría  de esta  plaza de 42.567 kilogram os de 
latón, procedentes de cartuchos m etálicos inú tiles de 11 m ilí
m etros, se obliga, con sujeción á dicho pliego, á adqu irir el 
to ta l de dicho artícu lo  al precio de tantos céntim os (en letra) 
por cada kilogram o, acom pañando el ta lón  del depósito hecho 
en la sucursal de esta provincia por valor de 472 pesetas en 
garan tía  de esta su proposición.

(Fecha y firma del proponente.)
Burgos 20 de Febrero  de 1885.=E1 Capitán, Secretario, R a

món G arcía E sp íno la .= V .° B .°=E1 D irector, Manuel Corsini.
S—2030

S e c r e ta r ía  d e  la C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l D e p a rta m e n to  d e  C ádiz.

Publicados en la G a c e ta  de M adrid, núm . 38, de 7 del 
actual, en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm eros 31 
y 37, de 7 y 14 del mism o, y en el de la de Málaga, núm . 37, de 
10, el anuncio y modelo de proposición para  subas tar los m a
teria les necesarios en el A rsenal de la  C arraca con destino á 
la pun ta lería  de los cruceros Colón y UUca, se hace saber á 
cuantos deseen tom ar parte  en la licitación que el rem ate ten 
d rá  lugar, en la form a y puntos anunciados, el día 16 del p ró 
xim o mes de Marzo, dándose principio á la s  doce de su 
m añana.

San Fernando 17 de Febrero de 1885 .= P . E., Jav ier Del
gado. S—1992

Su c u r sa l d e l B anco  d e  E s p añ a  e n  O v ied o .

Habiéndose ex trav iado  el resguardo de depósito vo lun tario  
trasm isible, núm . 3 923, expedido por esta sucursal el 27 de 
Mayo últim o, de pesetas nom inales 10.000 en títu lo s del 4 por 
1GQ am ortizable, á nom bre áe D. Rafael Flórez Suárez, se an u n 
cia al público por p rim era vez para que el que se crea con de
recho á reclam ar lo verifique den tro  del plazo de dos meses, á 
con tar desde la fecha de este anuncio; adv irtiendo  que pasado  
dicho térm ino  sin reclam ación de tercero, la  sucursal expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el p r i 
m itivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 22 de Febrero de 1885.=E1 Oficial Secretario, M a
nuel Taboada C astro. X—1220

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .

Beneficencía m unicipal.
El Exemo. A yuntam iento  en sesión celebrada en 11 de Di

ciem bre próxim o pasado ha acordado proveer una plaza va
cante de Médico tercero de la Beneficencia m un ic ipa l/m ed ian te  
oposición entre los Profesores supernum erarios que lo solici
ten, con arreglo á lo dispuesto en el a r t. 43 del reglam ento  del 
cuerpo facultativo.

E l plazo á la firma á esta oposición será de 30 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, 
de doce á cinco de la tarde, todos los días no feriados, en la Se
c re ta ría  del Exorno. A yuntam iento, donde esta rán  de manifiesto 
los ejercicios de que ha de constar la  oposición.

M adrid 20 de Febrero de í8 8 o .= E i Secretario  general, E n 
rique Fernández.

Pago de intereses.
Los portadores de las carpetas núm eros 2.475 á 2.940, am 

bos inclusive, rep resen ta tivas del cupón, núm . 16, vencido 
en 1.° de E nero últim o, del em préstito  de 1868, podrán hacer 
efectivo su im porte en la Tesorería de S. E. el día 25 del ac
tu a l, de once de la me na na á dos de la tarde.

M adrid 21 de Febrero  ce 1885.—Por el Alcalde P residen te , 
el p rim er Teniente, Gregorio Pané.

E sta  Excm a. Corporación se ha servido acordar en sesión 
de 14 de E nero próxim o pasado que se denomine de la Acade
m ia  la calle com prendida en tre  las de Alarcón y Moreto, á que 
ha de tener fachada por el Mediodía el edificio en construcción 
destinado á la Real Academia Española, situada en el d is tr ito  
del Congreso, barrio  del R etiro .

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 20 de Febrero de 188o.=E l Secretario  general, E n 

rique Fernández. —8

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja d e A h o r r o s  d e  M a d r id .

Donativo.
Habiéndose entregado en este establecim iento por u n a  per

sona que ha ocultado su nom bre la cantidad de 250 pesetas 
para el desempeño de ropas, empezando por las p artidas de 
m enos im portancia y m ás próxim as á  venderse, se ha acorda
do la devolución g ra tu ita  de todas las de 2 pesetas em peñadas 
en el mes de Abril de 1484 y las de 3 pesetas que lo fueron 
hasta  el día 20 inclusive del mism o mes, que por caducidad 
del plazo se hadan  pendientes de venta.

Los in teresados á quienes com prenda la gracia pueden pre
sentarse á recoger los eT etes en la Sala de ventas de este es
tablecim iento (plaza ele las Descalzas, núm . 2) todos los días

no festivos, desde el 25 del corriente h as ta  fin de A bril p róx i
m o, de dos á tres  de la tarde, presentando el resguardo y de
clarando el núm ero y clase de las prendas em peñadas; en in 
teligencia de que las partidas que no sean recogidas den tro  áe  
este plazo se venderán en pública subasta , conservándose su 
producto á «disposición de pos ^empeñantes por térm ino  de 10 
años.

M adrid 21 de Febrero de 1885.*=EI D irector, B rau lio  A n
tón R am írez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i to r ia le s .

CÁCERES
E n el Juzgado de prim era instancia  de Jerez de los Caba

lleros se halla  vacante la plaza de Médico forense, que ha  de 
proveer el M inisterio de G racia y Justic ia , con arreg lo  al R eal 
decreto orgánico de 13 de Mayo de 4862 y orden de 14 de Mayo 
de 4873.

Lo que por acuerdo del lim o. Sr. P residen te  de esta  A u
diencia, y cumpliendo con lo m andado por R eal orden de 9 del 
actual, se publica por los Boletines oficiales de las dos p ro v in 
cias de su te rrito rio  y G a c e t a  de M a d r i d  para  que en el té r 
m ino de 45 días, á con tar desde el inm ediato  al anuncio en la  
ú ltim a, presenten los asp iran tes sus solicitudes en el Juzgado 
de la vacante, acom pañando los docum entos que acred iten  su 
ap titud  legal y profesional, a tend idas las prescripciones de los 
artículos 3.°, 4.8 y 32 del citado R eal decreto.

Cáceres 13 de Febrero de 1885.^=*E! Secretario  de gob ierno , 
Ubaldo Sánchez M artínez. J—844

CORUÑA
* El Sr. D. Pascual del Collado y P rie to , M agistrado de la  

Audiencia de este d is trito  y P residente del T ribunal de censura  
para  oposiciones á N otarías vacantes.

Hago notorio  que por acuerdo de dicho T ribunal, y  para  
dar principio al ejercicio do oposición á las ocho N otarías va
cantes del Buen, Sada, Puebla del B rollen, C astroverde, So- 
ber, Gomesende, E n trim o  y F erro l, se ha designado el día 16 
de Marzo próxim o, y ho ra  de doce de la m añana, en la  Sala te r 
cera de esta Audiencia.

Y para  que llegue á noticia de los que se p resen taron  como 
asp iran tes á las ocho N otarías referidas, se expide este edicto 
& fin de que com parezcan con ta l objeto si lo tienen  por con
veniente; en la inteligencia de que no verificándolo les obsta rá  
este llam am iento; quedando desde el día de hoy de m anifiesto  
en la Secretaría del ilu stre  Colegio no ta ria l el p rogram a que 
ha de reg ir en dichos ejercicios para  que pueda ser exam inado 
por los in teresados.

Dado en la C oruña á 4 de Febrero  de 1885 .= P ascual del 
Collado P r ie to .= E l Secretario , M anuel Devesa. J—-682

J u z g a d o s  m il i ta r e s .

MADRID
Ignorándose dónde se encuen tra  el Teniente Coronel de in 

fan te ría  de M arina D. José C astellani y M arfori, á quien estoy 
procesando por insp lto  de obra inferido  al V icealm irante de la  
A^rmada Exem o. Sr. P residen te  de la  jurisd icción  de M arina 
de la C orte D. G uillerm o Chacón;

Y usando de las facultades que las O rdenanzas me conce
den en estos casos, por el p resente cito, llam o y emplazo por 
este segundo edicto á dicho Sr. C astellani, señalándole el Mi
n is terio  de M arina, donde deberá presen tarse personalm ente 
den tro  del té rm ino  de 20 días, que se cuen tan  desde el día de 
la  publicación, á dar sus descargos y defensas; y  de no com
parecer en el referido plazo se seguirá  la  causa y se sen ten
ciará en rebeldía sin m ás llam arle  ni em plazarle.

M adrid 19 de Febrero de 1885.=E1 F iscal, F élix  Salom ón.— 
P or su m andato , el Secretario , E nrique Pérez. 3362—M

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCALÁ DE H EN A R ES
D. Baldom ero G ulión, Juez de instrucción  de esta  c iudad .
P o r el presente edicto cito, llam o y emplazo á  A ntón C lau

dio R uiz Lasén, de 29 años, soltero, jo rn a le ro , n a tu ra l de C h i- 
loeches, en la provincia de G uadalajara , vecino ó residen te  que 
ha sido en Fuentelsaz de Jaram a, de donde se ha ausen tado  
hace unos dos meses, sin que se sepa dónde se halle y cuál sea 
su domicilio, para  que en el térm ino  de ocho días, á  c o n ta r  
desde la inserción del presente en lá G a c k t a  e Madrid y Bo
letín oficial de su provincia, se presente en este Juzgado ó m a
nifieste al m ism o dónde se halla  p a ra  notificarle el au to  de 
term inación del sum ario de la causa que. se le s igue  por des
acato á la  A utoridad  y em plazarle para  que en el té rm ino  de 
10 días comparezca ante la A udiencia de lo crim inal de e s ta  
ciudad á nom brar P rocurador y Abogado que le defiendan en 
d icha causa; apercibido que tra scu rrid o  que sea dicho térm ino  
sin presentarse se le declarará  rebelde y p ara rá  el perjuicio que 
haya  lugar en derecho.

Dado en A lcalá de H enares á 14 de Febrero  de 1885.—B al
dom ero G u lló n .= E l E scribano ac tuario , H ilario  de la  R iva.

J—845
ALM ERÍA

D. Miguel García López, Juez de instrucción  in te rino  de 
esta  capital y su partido .

P or la p resente req u isito ria  se llam a á R osalía  M anrubia 
Pérez, h ija  de M anuel y B albina, so ltera, de 18 años de edad, 
cuyas señas son e s ta tu ra  regu lar, delgada, color m oreno, pelo 
castaño, ojos m elados, teniendo un lu n a r en la ceja izquierda, 
á fin de que dentro  del térm ino  de 10 días com parezca en la  
A udiencia de este d is trito  para  la p rácF ca de c ierta  d iligencia
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la «ausn que á- la misma y otros censorias m  les sigue cor •; 
robo.

Al propio tiempo se encarga á loe agentes de la policía ju 
dicial procedan inmediatamente á 1- busca,- captura y con
ducción á la cárcel de esta, ciudad de expresada Rosalía Man- 
rubia, caso de ser habida.

Dada en Almería á 41 de Febrero de i88o.~úMiguel García 
Lópoz.^Por mandado de B. 8., Ignacio Ruiz. J ....848

ARENAS DE SAN PEDRO
Do Pompeyo Cañizares y Ferrando. Juez especia i en esta r i 

ba y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro González 

Corra, soltero, jornalero, de 27 años de edad, natural y vecino 
do San Esteban del Valle, con el fin de que compar zea en este 
Juzgado especial dentro del término de -10 días, á contar desde 
la inserción de esta, requisitoria en la G ac e ta  de M adrid , con 
el fin de prac ticar c ierta  diligencia en causa que se le instruye 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dada en Arenas de Pan Pedro á 14 de Febrero de 1885.= 
Pompeyo Cañizares Ferrando.--- -Por ■ nmridp-o de 8. 3., José 
Adiz y Gómez. J —847

BARCELON A~- PA LACIO

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del d is
trito  de Palacio de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Juan Coch y Aléu, que te
nía su establecimiento de cerrajería en la calle de la Cadena, 
número 30, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de 15 días se,presente ante este Juzgado, calle del 
Gobernador, núm. 2, piso principal, para elegir defensores en 
méritos de la causa criminal que contra él y otros se sigue so
bre expendieión de moneda falsa: apercibido que si no lo veri
fica le parará el consiguiente perjuicio.

Barcelona -13 de Febrero de i88;>.^Bonifacio Mata .-••-José 
F iter. J—848

IB'ZA

E lSr. Juez de primera instancia de ente partido, cu provi 
dencia del día de hoy, dada cu la causa criminal que se sigue 
contra Eugenio López y García y otros sobre uso indebido de 
nombre y otros hechos, ha mandado se cito á D. Bernardo 
món y Ferrer, empleado cesante, y D. Vicente Ramón y No
guera, cafetero, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del 
término de 20 días ál de la  inserción de. la presente en la G a
c e t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia se presen
ten á este Juzgado, sito en el ex-convento de Dominicos de 
esta ciudad, para declarar en la expresada causa; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Y en cumplimiento de dicho m andato extiendo la presente 
cédula y cito en su virtud á los indicados D. Bernardo í la món 
j  Ferrer y D. Vicente Ramón y Noguera 4 los^ofectos m anda
dos en dicha providencia. .

Ibiza 11 de Febrero de 1883.=Vicente Gotarredona y Juan.
J—88Ó

ILLESCA8
’ • . o . . , -  . '•.'■■■• • ■

D. José María.Regúlez, Ju ez . Rogon te del Juzgado- de ins
trucción de Illeseas y. su partido por im daoión de] propie
tario. > . . . . .

Por la presente requisitoria,ss riue y llama al autor.ó .au
tores del robo verificado la noche del 18 de Enero último- en la 
habitación de María Fernández y Caballero, vecina del pueblo 
de Carranque en ocasión de hallarse ausente de la misma, 
para que dentro del término de 10 -días comparezca ti en este  
Juzgado y Escribanía á responder á los cargos que les resultan 
en el sumario que con tal motivo se instruye;, bajo apercibi
miento que.de no comparecer se les declarará -rebeldes* parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Auteridad.es •civiles y m ilitares y ' 
á los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del autor ó autores de dicho robo procedan.á su den-ro
ción á disposición de este Juzgado .

Dada en Rieseis á 7 de Febrero do t885 .= j o A* María fie- 
gix!ez.=El actuario ,'Julián Fernández Viso.

■ _ - Efectos rolados.
Dos-pares'de pendientes, de" oro, de aljófar.
Tres id. de plata, con piedras blancas.
Un re lo j‘de plata con cadena de id., con las iniciales Af. 

F . y á
Tres sortijas de oro con piedras, ia una con una piedra per-" 

lita y las otras dos blancas. .
Unas medallas de plata de diferentes-tamaños.
Un San Antonio pequeño de id.
•Un aderezo completo de. plata antigua con arracadas, y 

también otras varias cosas do plata y varios-papeles, v el neo ó 
seis abanicos hechos pedazos de varios países. J—753

LUGO
D. Juan P.uig Viloxnara, Juez de instrucción de la ciudad de 

Lugo y su partido.
Por la presente y término de nueve días, que principian á 

contarse desde que tenga lugar la última inserción en el Bole
t ín  oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid, se cita y llama 
á Amalia Fernández Añilo, conocida también por los de Ro
dríguez y Oorbeile, hija de Juan y de Antonia, natural .de.San 
Andrés de Bendía, en el término municipal de Castro de Rey, 
dedicada al servicio doméstico, soltera, de 22, años cumplidos, 
sin apodo conocido, que habitó interinamente en ia casa nú
mero 8 'de la Puerta Falsa de esta ciudad, de las señas perso
nales siguientes: estatura, nariz y boca regulares, edad en.re

lación con te consignada, polo, cejas y ojos castaño- osonvos, 
cara redonda y bastarte  llena, color rubio: viste á estilo del 
país y calza zuecos, á fin de que dentro del térm ino prefijado 
comparezca en los estrados de la audiencia de este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de la diligencia de emplaza
miento acordado en sumario que contra la misma iiiSi.ruyo 
sobre hurto  de una chambra á Luisa Tallón. Fernández; eon 
apercibimiento de qu.e en. otro caso será declarada, rebelde y ha 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arre.-do á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas les Autoridades, así 
civiles como militares, que por cuantos medios estén á su al- 

♦ can ce procedan á la captura de la expresada sujeta, poniéndola 
ó. mi disposición eon las ^  i s  i a des debidas.

Dada en Lugo á 41 d< 1 1 v u> de 4883.—Ju«?n P u ig .= P or 
mandado de S. S., Renit > íV drí/uez. J —837

MADRID™-.BUENA VíBTA
Ir Garios María Brvt, Magistrado efectivo de Audiencia 

territorial de fuera do Madrid, y Juez de instrucción del dis
trito  de Buenavist?).

Por la presente se rita, llama y emplaza & Priegrín Carras
co Bebas. que La. vite do ¿n Sen ÁLtoniu de la I  Júnete, casa lia* 
mada. de). Norte, y  en la actualidad se ignora su paradero, para 
que en el término de 40 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en te  G a c e ta  de M adrid y Boletín- oficial de 
la provincia, se presente ante este Juzgado para ia práctica de 
una diligencia judicial acordada en la causa quo se le sigue 
con otros consortes sobro hurto ; apercibido que de no verifi
car lo se lo declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, asI civiles 
como m ilitares ó individuos do la ronda judicial, procedan á 
la busca y captura, de dicho sujeto; y en el caso de sor habido 
te 'pongan en la prisión, celular y á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Febrero de 1 8 8 5 . Fino* María 
Bru,=lltemón Chúñente y Lázaro. J--729

; En virtud k providencia dictada por el Sin Lh P arios Ma
ría  IV ' ; Gcm Hez, Juez de primera-- instancia deí.distrito de. 
Boom \V  A eria Corte, .en la causa.que en el mismo Juz
gado se sigue contra D. Aquilino Yaurs, súbdito francés, sobre 

• alzamiento de bienes en perj uieio de acreedoras , se ofrece-la 
misma por medio del presente á cuantas personas tengan cré
ditos contra el referido '.procesado, uno de los dueños que ha 
sido de la tahona titulada La Alegría, sita en la proibngaeiÓB 
de la cálle de Alcalá, á fin de que dentro de! térm ino de cinco 
días, contados desde la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezcan á m anifestar si quieren é no mos
trarse parte en el mencionado proceso ó tienen que deducir en 
él alguna reclam aciónpreviniéndolas que si así no lo hicieren 
se procederá A lo que hubiere lugar en derecho,

: Madrid 46 de Febrero de 4885.—VA B.*=B1 Juez de pri
m era instancia, Bru.==EÍ actuario, Antero Martin Insausti.

' 6J5-P

; En. virtud de providencia dictada por el Sr. D. Carlos Ma
ría Brú y. González, Juez de instrucción del distrito  de Ruena- 
vista de esta Corte , en la causa que se sigue contra D. To
más de Aguila? y López sobre alzamiento de bienes en perjui
cio de acreedores, se cita y llama por medio del presente á Don 
.Maximino Silva y.D. Joaquín García Pérez, Secretario general 
ylCajero interino respectivamente cié la casa comercial. El Cré
dito U nido , establecida, en la calle de las infantas, núm. 49 
y :2i, de está capital, durante los años de 1882 ¿ -1884, y cuyas 
demás circunstancias y. actual paradero se-ignoran, á fin de 
que dentro del término de cinco días, contados desde la inser
ción de este edicto en los periódicos oficiales f' comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar la oportuna declaración en hi referida 
causa; previniéndoles que si así no lo hicieren se procederá en 
ella á lo que hubiere lugar en derecho;

•Madrid 49 de Febrero ño 488V .-W  1J.6=E1 Juez instruc
tor, Rru.^-EF actuario, Antero Martín Insausti. 604—P

■ En virtud de providencia dictada eon fecha 16 fiel, corriente 
k {«or cí Sr. I). Carlos María Bru y González, Juez de primera 

, fia del distrito  do Buen avista de esta Corte, en autos de 
,1 uicio declarativo de m ayor cuantía promovidos por .el Procu
rador. D. Cristóbal Pérez, en nombre de D. Felipe González Va
llar i no, con D. Pedro Celestino Cañedo y Fernández sobre que 
se declare rescindida, desatada y disuelta la escritura pública 
otorgada en 12 do Junio de 4883 entro dichos señores ante el 
Notario del Colegio de esta Corte D. Juan Vivó, y se condene 
al demandado al pago de la cantidad de 45.000 pesetas, in tere
ses legales desde que incurrió en mora- y las costas, se cita y 
emplaza al D. Pedro Celestino Cañedo y Fernández cuyo para
dero se ignora, para que comparezca á contestar dicha dem an
da dentro del término improrrogable de nueve día*:;; previ
niéndole que si. no lo hiciere lo parará el perjuicio á quo hubie
re lugar en derecho.

Madrid 21 de Febrero fio 1885.—Ei actuario.. Ai:toro Mar
tín Insausti. X - 1225

■M AD1UD--GE N T! iO

D. Julián Gómez García, Juez de in d u c c ió n  'Col distrito 
del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria y término fie -10 cites, á contar 
desde su publicación en los periódicos oficiales., cito, llamo y 
emplazo á D. José Mi ralbes y González, soltero, de 31 años, Di
rector que fué. ;del/ periódico El Poerenii\ domlciliado en la 
calle de. Val verde, núm. 34, entresuelo, cuyas señas personales 
son estatura regular, color moreno, nariz y boca regulares,

barbo corrlfia, nelv r.'°g<!o; /viste rmntshán, chaleco y chaqué 
negros, gabán y - * longo, para, que dentro ris dicho
termino compare* íu  < fuzgudo á. los efectos procedentes; 
bajo apercibimiento ae que si no lo verifica sera declarado ro-- 
bride, parándole el: perjuicio que haya logar.

.Ai. propio tiempo ruego y on<.uc0 á todas las Autoridades, 
así ci viles como militares, pro a l su busca y captura, po
niéndolo á mi disposición en la c a '(oí celular de esta villa.

Dado, on 'Madrid, & 7 de Febrero de 4 885 .=Y.0 Bfi=Górüez.*=
El Bñ'cretar-io. Eioeuotefio Ramón Aguado y Oria. o—844

MADRID- HOSPICIO
En virtud H: providencia del Sin D. Felipe Peña y Gostft- 

lago, Magistrado dv Audiencia territorial de fuera da esta 
Corte, y Juez de inSíTuerion del. distrito fiel Hospicio em . t e  

misma.
Por el prese.vite s<-. ella, llama y emplaza á I). José: ibá-üo^, 

cuyo paradero se ignora, que 1-a vivido en esta capital en fa
ca lie de Segó vi a, nóm. 32, para que en el preciso tórnuno do 
nueve fiúm en este Juzgado á prestar derinraoién
en causa criminal que se sigue por estafa; apercibiéndole qna 
ae no verificarlo ic parará, el perjideío .que haya lugar..

Madrid 6 de Febrero fie !885.=V..° BA-HÍ Sr. Juei -'• 
tr*aerion, Felipa ’Pehr^ --El actuario, Yalerfi-ín Ballester.

J — loó

D. Felipe Peda y Cosratego. Jm i  de kruúruuolón ¿A ií.atrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presento sr cit-a, llama y emplaza á un sujete- quo el 
día 20 de Enero último h a  cerca de anooberitio guiando uo ô v- 
i to  vedqueto, cuyas señas y paradero se ignoran, y mo cuyo 
carro atropelló ¿ una mujer llamada.Mariana Sánete:::-, o iA en 
unión de otra rubia por ri pa-^eo fie Luclmna y una de a m  ca
lles fie árboles, para que comparezca ante este Juzgad: fieatro 
del termino de nuoxe óm.% siguioxtoi» á la publicación 'do cuto 
requisitoria; 'm¡n aper-.óbimiento que de no veriíicario fctv'u de- 
claradf» rebelde, varándole el perjuicio que haya lugar.

Se encarga a Trias fias Autoridades el vi leu y m il ita r^  peo 
cedan á la busca, capto/a y prese?? varión cu el Juzgado fi<-> d\~ 
clip sujeto á los -efecios oportunos,.

Dada en Madrid a t> de Febrero fie 4883.• ••Felipe Pomo—- 
El &c¿ri8rio, Juan 0<kn¿!íi Marrofiám J-—72'.,

MADRID HOSPITAL
D. Itermín Marti;.) Svárez, Juez municipal, é intsr;r,p cufia fie 

instrucción de! distrito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente reviuisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma

riano Cristóbal Fernandos, cuyas demás circunstanciáis y pa
radero se ignoran, para que dentro del térm ino de 40 ¿bao, á 
contar desde la inserción de la presente en te G a c e ta  de Ma
d rid , comparezca er: ia prisión celular de esta Corte á respon
der dedos cargos q m  contra el mismo resultan en la causa cri
minal-que se le Instruye por hurto de una capa á Emilio 
rrax; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
y de parará el perjuicio que haya lugar.

I- Al propio tiem po. se encarga á todas las Autoridadcc, a,•Ti 
civiles como m ilitares ó individuos de ia policía, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, v  de ser habido le eop.duzeen 
á la prisión celular e:\ Toso dk preso com añeado y á dripori • 
ción de este Juagado.

Madrid 10 de Fet)?éVMÍe D>83.-^Fer'::i'ú Martín Guare*.
El Esc-ribano ar i navio.. Yieente García. J  84 7

MADRID PAiSAOiO
' D. Miigiufi y Sahm, Juez ; nnrux-d.5n fie! distrito

de Palacio.
Por la presente so -Ata, 'Lina y un.nasa á !>. Jos^ L ,U íi,*s 

Casanovas y su, hijo Julio Mari mes Santa Cruz, cuy*** *io.Uas 
del último »se estampa)': á i-.ootinuvcKHi, para que «, i. cid 
término de iO fites, contados dcH¡? te publicación <U rstu 
quisitovht «n-r' 1 o <ficia-l d é la  provincia y G u b ta  m  
M adura vm ?u v* ' * ste Juzgado á fin de o m  filcfio Julio 
Martínez-ingrese en la prisión eeb.dar í  cumplir )s vuvh;:..-. 
que íp va fifiu , ’>vot Fi po-4 la Sa a ex a que -m ic ha
segi-F’o »i h Xf « ’í consort s v r  *o>:o; apercibido que
de no ' r rhu n< u »u fiel t é r r a - a uh se les etectarm-'d
rébeld ' , « * »  ’ p'Rfirairio o "

Duda es Modri.fi á ’d de Febrera fio í385.-fiMiguri fióuzíif*--..
Ramón Mar tí reo- Am-fiar,

Sdios del Julio Martínez  
Edad 45 aéO:'; bg 1.1-03 o, e.studi&nte, óonocidu por El Moracho, 

na tu ra l do Ori.huela, bijo de José y fie B ita , y se ignuran  jai?, 
roeos que vesTk. .h 7LI

M ÁIAGA-M ELOED 
. ü. Alter/lo liipu!; de Castro, Juer fio iv^irueelén rote runo 

fie i distrito  de la Merced de esta capital..
Por la presente reauiritoria. h.ago saber que en este juy,gado 

y por la actuación, del que refrenda pendo causa criminal de 
oficio por el delito- de contrabando de tabaco contra Maxía 
Raudo, fie segundo apellido Frías ó Aria*, hija de Josó y Ma
ría, natural de Benagq-lbón, vecin a de Málaga, soltera >. de 60 
años de edad, en te cual, on virtud 4 no haber sido habida en 
su domicilio, ignorándose so cctum :vrie,m/ha, se ha mandado 
expedir )a preg¿mtu para quo dentro Fñ ffi-rmlno de 40 días, á 
contar desde su inserción en el lio Uir oficial de ésta provincia 
y Í-F•.ceta nn Madrid, comparo zea tu te \ ;o Juzgado; aperci
biéndole con que de no verificarle m á í-ml&raiia rebelde y la 
parará el perj virio que hoya luígsr,

Y á la vez. ruego y encargo á todas fas Autoridades cíe .te 
Nación y dependientes de te policía -judicial procedan á te 
busco y  captura de te ite rte  Bando, remi.tMn.dola easo fie ser
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íiabida á disposición fa' este Juzgado con las segrundailes eon- 
¡reideníes.

¡3r.da en i de febrero .le 188;'.—Alburio ilipo i1
4?  i 'astro .—Por i > "e • otaria de roí compañero I>. fe&nnel Are-

- m i ,  José More!.;» y i - ou  *'....u “ 'í'

M Á L A G A — S A ' N j O DOMINGO

D. Domingo padilla y Pene*, Juez tío iustniceióu del dis
trito  de Santo Domingo de este ciudad, etc.

Cor la presente ee I taina á I). Juan Martin Oustcau, vecino 
quc fué de esta ciudad, y francés de nacionalidad, de ejercicio 
óptico, para que en el término de íü días comparezca en este 
Juzgad® para sor citado y emplazado en las causas que se le 
siguen sobre estafas; apercibido que de no hacerlo so le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y  m üita- 
•res y á cuantas personas constituyen la policía judicial proce
da o *á la captura del D. Luis Martín, remitiéndolo u esta cár
c e l  ó mi disposición, con cuyo objeto les <xliorto i b  nomine 
de S. M. el Rey íQ. 1). G.). _

Dada en Málaga á K de Febrero de i 885.- Lorenzo Padilla 
y  renda.--^Licenciado Antonio Gil. J—818

MANIiEHA
!). Manuel Gómez Ysgiic, Juez de instrucción de la ciudad

Y partido de Manrc^a.
Por el presente cito, humo y emplazo á un sujeto llamado 

.Juan, de avanzada edad, licenciado de presidio, voluntario que 
#ué durante la últim a g u e r r a  civil d e l  batallón franco cazadn
o s  de Figueras, umn. 44, á las órdenes do D. Jo'-é Domingo 
•Cortés y Font, á fin de que en el término de 40 días comparez
ca & recibir la notificación del auto de procesamiento y pri
sión y a prestar la oportuna indagatoria en méritos de la cau
sa que sobre homicidio del voluntario Joaquín Benito Martínez 
Martínez se instruye contra dicho sujeto y otro; apercibido 
que en caso de incumplimiento le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en 
cargo á todas las Autoridades, así civiles y m ilitares, procedan 
A 1a busca y captura del expresado sujeto, conduciéndole en 
caso de ser habido con !ns seguridades debidas á las cárceles 
de este partido.

Dado en Manresa á 10 de Febrero de 1885.—Manuel G. Ya- 
güe,= Por bandado  de S. S., José Vidal, Escribano. J —-819

MANZANARES
B. Antonio Jiménez S&nahuja, Juez instructor del partido 

de Manzanares.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 

procesados José Gil Ortega, natural de Córdoba, estatura re
gular, pelo negro, ojos id., color sano, nariz aguileña, cara 
afeitada; viste pantalón oscuro con pintas encarnadas, borce
guíes blancos y o tras veces zapatillas, faja encarnada, cha
queta y chaleco igual al pantalón, camisa de color con listas 
azules, encarnadas y blancas, sombrero blanco bastante u sa
do y gorra negra; Andrés Moren© Roas, natural de Bailen, de 
unqs 70 años de edad, estatura regular, más bien grueso que 
delgado, pelo blanco, ojos negros, cara arrugada y descolorida, 
sombrero negro ó gorra, chaqueta larga y negra, camisa blan
ca, elástica, pantalón negro, alpargatas negras, para que den
tro del término de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 'a. pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, situado en la plaza de 
las Monjas de esta ciudad, para recibirles indagatoria en causa 
sobre robo de un cajón de botellas de licor de la estación del 
ferrocarril de esta población; apercibiéndoles que de no p re
sentarse serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
consiguiente.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y remisión 
con las seguridades convenientes á las cárceles de esta ciudad 
de los referidos procesados.

Dada en Manzanares á 6 de Febrero de 488o.—-*Antonio J i
ménez Sanahuja>=Por su mandado, Eduardo Roca y López.

J—785
MARBELLA

D. Segundo Aehuk*gai, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente so cita y llama á Nicolás López Gon
zález para que comparezca, a*, te este Juzgado dentro del térm i
no de 15 días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G aceta d e  Matuvid y Boletín oficial de esta provincia, con el fin 
de notificarle la sentencia absolutoria dictada en cansa que se 
le siguió sobre sedición y otros delitos; apercibiéndole que da 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Marbclla á 11 de Febrero de 4885.== Segundo Aehu- 
legui, J -838

MARQU1NA
D. Manuel Rehaga y Sácnz de Russío, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Marquina y su partido.
Por el presente segundo y último edicto, y bajo apercibi

miento de lo que haya lugar, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes relictos á la m uerte de Doña 
María Teresa de Sarringarte y Apoita, viuda, natural de la an
teiglesia de Bérriz, cuya muerte ocurrió el día £5 de Agosto 
últim o en dicha anteiglesia sin disposición testam entaria, para 
que comparezca en este Juzgado á reclamarlo dentro del tér- 
miíiG de 20 días, á contar desde la fecha de la i aserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y se advierte en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 987 dé la ley de Enjuiciamien
to pivil, que los parientes que hasta ahora se han presentado 
son Doña María Manuela de Sarringarte . j  Berriozabalgoitia*

pariente en prim er grado de consanguinidad; D. Domingo Ma
ría de Gangutia y Sarringarte, D. Domingo Biplano ele e&rrin- 
gíirie v Er cilla y Doña María Merced? s Josma ue Ere i lia y fea-  
m ugarte , parientes en segundo grano de consanguinidad; pues, 
us. i o tengo acorando en las diligencias ue abin tes sato de di
cha dunda, promovidas á instancia de la expresada Doña Ma
rio M a n u e l a  de Sarringarte y Rem oza balgoitia, vecina de ia 
a ate i glcsia de Bém z.

Dado en Marquina á 9 de Febrero de 1885.—Manuel Reha
ga .-••-•--Por inamEdo de S. fe., Julián ue Bascaran. X—4224

MOLTORO

D. Atanoslo de Burgos y Torreas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Enrique Espinosa 
Ibáñez y otro cuyo nombre, apellidos y circunstancias se igno
ran, el primero, vecino de Montilla, los cuales fueron el clía 2 
de Octubre del año último acompañados de Rafael Requena 
Maestre, Manuel San Andrés Esteva y Andrés Herencia Rome
ro, los que en el sitio del Pedregal, campiña de este término, 
robaron ocho caballerías, de las cuales se lian rescatado cinco, 
y las tres restantes sus señas se expresan á continuación, á fin 
de que dentro del término de 40 días, á contar desde la fecha 
en que tenga lugar esta inserción, se presenten en las cárceles 
de este partido á responder de los cargos que les resultan, 
apercibidos que de no comparecer les parará, el perjuicio que 
haya lugar en derecho; encargando al propio tiempo á todos 
los agentes de policía judicial que procedan á la busca, captu
ra v remisión á dichas cárceles, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado, practicando lo propio respecto á tas caballerías 
que no han sido rescatadas.

Montoro 6 de Febrero de 1885.=Atona sio de Burgos.-— 
Por su mandado, Luis M. Pedrajas.

Señas,
Una yegua castaña, de cuatro años, dos dedos más de la 

marca, una pata blanca y lucera.
Un mulo castaño oscuro, sin hierro y de seis años.
Otro mulo pelo negro, un dedo más de la marca, sin hierro 

y de igual edad que el anterior. J— ¿32

MURCIA—SAN JUAN
D. José Ranedo y Martín, Juez instructor del distrito  de 

San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

tías Villaescusa Brocal, hijo de Francisco y Antonia, natural 
y vecino de Santomera, de 28 á 30 años de edad, de estatura 
regular, color moreno, delgado de cara, pelo negro, ojos gran
des negros, cejas muy pobladas y cejijuntas, y viste traje os
curo, para que en el térm ino de 15 días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye sobre m uerte violenta de Rosario Antón Rodríguez y 
lesiones al esposo de ésta Francisco Marquina Campillo.

Al propio tiempo se ruega- á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que por sus respectivos 
dependientes se proceda á la busca, captura y conducción á la 
cárcel do esta capital a mi disposición del expresado sujeto.

Dada en Murcia á 44 de Febrero de 4885.--= José Ranedo.*=* 
Por su mandado, José Ciiment. J—820

,D. José Ranedo y Martín, Juez de instrucción del distrito  
de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áB er
nardo Quinto Mateo,, hijo de Bernardo y de Fuensanta, y á 
Asunción Roca Yoga, hija de Asunción y de Josefa, ambos es
posos naturales y vecinos de está ciudad, de 29. y 24 años de 
edad respectivamente, cuyas señas son: dei primero, estatura 
alta, ojos negros, color trigueño, pelo negro y rizado, y de la 
segunda, estatura regular, facciones regulares, ojos azules, de
centemente vestidos, para que en el término de 40 días, á con
ta r desde la publicación de la misma en los periódicos oficia
les, comparezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que 
les resultan en causa que se instruye sobre robo doméstico á 
D. Mariano Castelió y Jiménez; apercibiéndoles que caso de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
la misma procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
conduciéndoles á mi disposición á las cárceles de esta ciudad.

Murcia 11 de Febrero de 4885.=José Ranedo.—Por su m an
dado, Bartolomé Costa. J—839

FAJERA
D. Carlos Martín Gómez, Juez de insti uecióu de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Teodora Franco Alesanco, 

vecina que fué de Ventosa, á fin de que eo el term ino de 40 
días, á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se persone en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de ser requerida ai pago de las costas á que fué conde
nada por la Sala de lo criminal de la Audiencia te rrito ria l de 
Burgos en causa que se le siguió por in jurias á Adrián Cor
dón; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Najera á 23 de Enero de 1885.=Oarios M artín.=  
Por su mandado, José Merino. J—561

D. Carlos Martín Gómez, Juez-de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á Celestino Crespo, natural 
de Rezares, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro
del término de 40 días, que principiarán á contarse desde que

ienga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado para ofrecerle el procedimiento en la causa 
que instruyo por daños y sustracción de materiales de una 
casa, de su propiedad, sita en dicha villa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Najera, á 44 do Febrero de 4885«.=Oarlos Martín.=s 
Por su mandado, José Merino. J—880

NAYA DEL REY
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor I). Toribio Fernández Velasco, Juez de instrucción de esta 
ciudad de la Nava del Rey y su partido, en el sumario que se 
in-truye contra Francisco Rodríguez Saez, alias Camposino, y 
oíros, vecinos á c  Alaejos, sobre robo de metálico y documen
tos de crédito á Doña Josefa Santana y Santana, de la misma 
vecindad, se ha acordado que Doña P etra Delgado sea citada 
por medio de cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d *  
para que dentro del término de 40 días, á contar desde que 
tenga efecto la inserción, comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en referido sumario, así como también en el 
Boletín oficial de Salamanca, de cuya ciudad es vecina.

Y para que surta los efectos legales, firmo la presente, vi
sad?, por referido Sr. Juez, en la Nava del Rey á 42 de Febrero 
de' 188o.=Y.° B.°=Fernández.==El Escribano, Quintín Hernán
dez Bergán. J—824

ORENSE
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom 

bre el Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de 
la ciudad de Orense y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al mozo Francisco 
Carid, cuyo segundo apellido se ignora, vécino del pueblo y pa
rroquia de Rouzós, Alcaldía de Ámoeiro, en este partido, que 
se halla ausente en ignorado paradero, para que dentro del té r
mino de 40 días, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a o k i d ,  com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado, calle de San 
Pedro, niirn. 42, con el obj; to de prestar declaración acordada 
con providencia de 20 de Enero último en sumario de causa 
criminal contra Jenaro Vázquez Rodríguez, vecino del lugar del 
Reguengo, en la indicada parroquia de Rouzós, y Antonio Puga 
González, del pueblo de la Iglesia de Tamallancos, Ayuntam ien
to de Yillamarín, sobre lesiones á Manuel Iglesias Vázquez, 
vecino del pueblo de Outeiro, parroquia de .Santa Cruz de A rra
bal do, término municipal de Cañedo; bajo apercibimiento que 
de no verificar la expresada comparecencia le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho, según así lo he dispuesto en 
providencia del día de hoy en el mencionado sumario.

Dado en Orense á 42 de Febrero de 4885.=Manuel F . R ive- 
r a .= E l actuario, Pedro Cardero. J —881

PADRON
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Lancel Ló

pez, peón caminero que ha servido dicho cargo en la parroquia 
de Santa María de Dodro, y cuya actual residencia se ignora, 
á fin de que concurra ante la Excma. Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Santiago para la práctica de diligencias en ju i 
cio oral que ante la misma pende relativo á causa por lesiones 
recíprocas entre dicho procesado y Juan Pérez Bazoco, cuyo 
sumario fué instruido en este Juzgado; bajo apercibimiento, 
si no comparece dentro del térm ino de 45 días, de que será de- 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Dada en Padrón á 23 de Enero de 4885.**=José M. Roberes.== 
Ante mí, Francisco J. Puig.

Señas de José Lanceh
Es hijo de José y de Andrea, de 21 años de edad, de estado 

soltero, peón caminero de la carretera de Dodro, natu ra l de 
Santa María de Arzúa, de estatura corta, cara larga, barba n e 
gra, color blanco, nariz y boca regulares, ojos y pelo negros, 
sin señas particulares; viste únicamente camisa y calzoncillos 
de lienzo crudo. J—640

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora y Besó, Juez de instrucción del d istrito  de la 

Catedral de Palm a y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al confinado fugado del 

penal de esta ciudad el día 49 de Enero últim o Antonio Mari 
y Serra, cuyas señas son: pelo negro, cejas id., ojos aceitu
nos, nariz afilada, cara regular, boca pequeña, barba lampiña, 
color sano, y de estatura de un metro 700 milímetros, para 
que en el término de 45 días que al efecto se le señala, conta
deros desde el siguiente al en que sea publicada esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el penal de es
tas islas, de donde se fugó, para que cumpla en él su condena.

Y al propie tiempo se encarga á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tu ra  del indicado Mari á fin de que si fuere habido lo conduz
can con las seguridades debidas al indicado establecimiento 
penal, poniéndolo en seguida en conocimiento de este Juzgado,

Palm a de Mallorca 3 de Febrero de 4885.«*»José M ora.=Por 
su mandado, Enrique Bonet. J—736

PAMPLONA
D. Lesmes de Blas, Juez de instrucción de esta ciudad da 

Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

ausente Sinforiano Ortiz y Oiganda, natural de Garzariain y 
domiciliado en Eguaras, de donde parece se ha marchado á 
Buenos Aires, de estado soltero, de edad de 24 años, de esta tu 
ra baja, grueso, de pelo y cejas castaños, ojos garzos, nariz re
gular, barba poca, color sano, y que no tiene señas particulares, 
para que en el término de 40 días comparezca en este Juzgado
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á  responder y  defenderse en  la  causa crim inal que en el m is
ino se le sigue por lesiones al quinquillero am bulan te  M artín 
E charte; bajo apercibim iento que si no comparece le p ara rá  el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo  á la ley de E n ju icia
m iento crim inal.

Dada en Pam plona á 10 de Febrero  che 1885.=L esm es de 
Blas.=®Por su m andado, Dionisio Itú rb ide. J — 822

RAM ALES
B. Ram ón Irurozqui y Palacios, Juez de p rim era instancia  

de R am ales y su partido .
Por el presente edicto cédula se cita y em plaza á Doña Do

lores Iglesias y  D. Francisco L orrilla  Fernández, de ignorado 
paradero, en el concepto la prim era de rep resen tan te  legal de 
su hija Faust-ina L orrilla  y de heredera de o tra  p rem uerta  l la 
mada Leonor L orrilla , sucesoras y herederas am bas de su pa
dre D. Francisco L orrilla  G utiérrez, del que tam bién es el se
gundo, así como de su herm ana Irene L o rrilla  Fernández, fa
llecida después del padre, para  que den tro  del térm ino de H) 
días, á con tar desde la ú ltim a  publicación de este edicto f-n la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia., cóe ■ « - 
rezca ante este Juzgado á con testar la dem anda promovió en 
él por el P rocurador D. Francisco  de la G ándara, á nom bn <U 
Doña Manuela Fernández del C orral, viuda, vecina de S an tan 
der, sobre, pago de 2.525 pesos 6 centavos que les reclam a 
como sucesores del padre D. Francisco L o rrilla  G utiérrez, que
dó adeudando á D. G abriel del C orral, m arido  que fue de la 
Doña Manuela Fernández Corral, y  que se ad jud icaron  á  ésta 
en la te s tam en ta ría  de aquél, según resu lta  de los docum entos 
presentados con la-dem anda; pues así lo he m andado en pro
videncia recaída á ésta con fecha 7 del corriente, y que se en
treguen á los dem andados, si compareciesen, las copias presen
tadas; apercibiéndoles qué de no hacerlo á con testar aquélla en 
dicho térm ino les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en R am ales á 14 de Febrero de 4885.==Rñmón I ru -  
Fozqui.*=Por mandad© de S. S., A gustín  Oriiz. X —1219

REDONDELA
D. José Orge Pórtela , Juez de p rim era  instancia  de la villa 

y  partido  de R edondela, provincia de Pontevedra.
Hago público que en este Juzgado se in s tru y e  sum ario  so

bre la m uerte  v iolenta de un hom bre desconoñdo, cuyo c a d á 
ver se halló en térm inos, de la parroquia  de Mos el 10 de A bril 
del año últim o, siendo de e s ta tu ra  a lta , de unos 60 años de 
edad, pelo blanco, afeitado, teniendo una cicatriz  en el lado iz
quierdo del lado in ferio r de la boca, y  vestía  chaqueta y  p an 
talón  paño negro trico t, chaleco paño de ?igual color asargado, 
fa ja  negra, cham bra ó chaquetilla  de estam bre color m orado, 
som brero hongo; cito, llam o y emplazo, pues, á las personas 
parien tes del expresado hom bre y á las m ás que le conocieran 
á  íin de que den tro  del té rm ino  de 20 días, siguientes a la in 
serción de este edicto en los Boletines oficiales de Galicia y 
G a c e t a  d e  M adrid , com parezcan en este Juzgado á  m anifesta r 
lo que tengan por conveniente acerca de la idéntificación del 
m ism o y á declarar en orden á los p a rticu la res  por que sean 
exam inados.

Dado en R edondela á  4 de Febrero  de 1-885.=José Q rg e .=  
De orden de S, S., Juan  Olí maco. Seoaae. J—681

SACEDÓN
D. E varis to  Casado y Pascual, Juez de p rim era  instancia  de 

esta  v illa  do Sacedón y su partido .
P or el presente cito, llam o y emplazo á F ray  M atías Chi- 

rivelia, que se dice vivía en la  calle de la P a rra , núm . 14, cu a r
to bajo, de la ciudad de Valencia, para  que den tro  del térm ino  
de 30 días, á  contar desde la inserción de éste edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del 
que au toriza  para  p res ta r la correspondiente declaración en la 
causa que contra  él pende por el delito de estafa, com etida en el 
pueblo de Anfión, de este partido ; previniéndole que de no com- ¡ 
parecer con tinuará la causa en su rebeldía y le p a ra rá  el per
juicio que h aya  lugar.

Dado en Sacedón -á 9 de F ebrero  de 1-885.=E varis to - C asa
do.—C ipriano Gordo. J—7.37

SAGÜNTO
D. José M aría C arrillo , Juez de instrucción  de la ciudad y 

partido  de Sagunto.
P or la  presento requ isito ria  cito, llam o y emplazo á M artín  

F lores, cuya natu ra leza  y residencia se ignora; á J. B. Cruz, 
que se cree sea de Huesca, y  á un ta l J. M artínez, vis jan te  n ú 
mero I , que vivía en V alencia en la calle del Rey Don Pedro» 
núm ero 7, en la época de Marzo del año próxim o pasado, igno 
rándose la edad y señas personales y vestim enta les de los tres, 
para  que den tro  del térm ino  de 10 días com parezcan an te  este 
Juzgado á p res ta r declaración en él sum ario  que con tra  los 
m ism os se sigue sobre 'estafa  de 300 francos á J .-N . Goizard, 
Cura, de Ségala (Francia); bajo apercibim iento de que si no lo 
verifican se les declarará  rebeldes, parándoles el perju icio  que 
haya lugar.

Al mism o tiem po encargo á todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilita res, dispongan se proceda á la busca y cap tu ra  
de los referidos M artín  F lores, J. B. Cruz y J. M artínez, y en 
el caso de ser habidos se les conduzca con les'seguridades-.con
venientes á m i disposición y  á  las cárceles de esta ciudad.

Dada en Sagunto  4 9 de Febrero  de 4885 .=José M. C arri
llo. «-Por m andado de S. S., R am ón Matoses. J—840

D. José María C arrillo  y  Saiz, Juez de instrucción  de la 
ciudad y  partido  de Sagunto.

P or la presente requ isito ria  se hace sabor á D. E nrique P a 
yos Quiles, n a tu ra l de Puebla del Duque, de 33 años de edad, 
soltero, sacerdote, Cura párroco que fué del pueblo de Pctrés,

comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de n o ti-  ¡ 
ficarle la  sentencia e jecutoria recaída en la causa que se le s i-  j 
guió sobre in ju rias  á la A utoridad; bajo apercibim iento que ele • 
no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya lugar. ;

A ¡a vez ruego y encargo á todas las A utoridades que si | 
fuere habido dicho Payos, que hab itaba en la ciudad de V alen 
cia, calle de Padilla, núm . 4L procedan á su cap tura , o rdenan
do su conducción con las seguridades debidas á las cárceles 
de esta cabeza de partido  para  ex tingu ir en las m ism as la 
pena de seis meses de arresto  m ayor á que ha  s :do concernido 
por la referida causa.

Dada en Sagunto á 11 de Febrero de 1885.—José M ana Ca 
rrillo .—Por su m andado, Teodoro Torrejón. J- -23

SAN FERNANDO 
D. Liborio H ierro y H ierro, Juez de instrucción  de esta  

ciudad.
Por la  presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  de 

nueve días, contados desd ó la  inserción do esta requ isito ria  en 
la G a c e ta  de M adrid.y ím/L,:-. ..y-Ari de U provincia, á Aun. • 
nio P mno omero, U jo de J n u y de fi na, de 29 años, cas-- • 
üo. de í eam po, nr tur.o y vecum -L Aicai tío ¿os Guzuíós, en • 
que T‘0  ha sido bu; bidé 4 pesar dv las dílig> e ias p racticadas en 
su busca, á íin dt> que en nicho térm ino comparezca en los u -  
Irados de este Juzgado ó en la cárcel de tañe partido  á objeto 
de que le sea notificada la sentencia ejecutoria, recaída en cau
sa que se 1c ha seguido por el delito de ten ta tiva  de expendí- 
c i ó n  de m onedas falsas y cum plir la pena á que ha sido con
denado; bajo apercibim iento que de no com parecer será decla
rado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y conduc
ción á la cárcel de este, partido  del referido procesado, deján
dolo á disposición de este Juzgado.

Dada, en la ciudad de San Fernando á 11 de Febrero 
de -188o.—Liborio Iiierro.==M anuel Palom ino y Rodríguez.

J—824

SANLÚCAR LA MAYOR 
D. Diego de Azcona y ¿Moreno, Licenciado en Ju r isp ru d en 

cia, Juez m unicipal de esta  ciudad, in terino  de prim era in s 
tancia' por indisposición del propietario .

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo por pri 
m era y ú ltim a  vez y térm ino de 20 días, á con tar desde el en 
que la m ism a aparozca in se rta  en el Boletín oficial de esta 
provincia,-Zam ora, Iluelva y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Miguel G ar
cía Muñoz, vecino de Benavente, provincia de Zam ora, de e s
ta tu ra  regu lar, pelo castaño crecido, ojos pardos, cejas al pelo 
m uy pobladas, nariz  chata , boca grande, cara ancha y barba 
rub ia  un poco crecida, para  que se presente en este Juzgado á 
con testar los cargos que le re su ltan  en la causa que se in s tru 
ye con tra  el m ism o y M anuel Cuenca R odríguez por robo frus- i 
trado  con violencia é in tim idación  en la persona de N icolás 
López Mateob; apercibido que de no verificarlo  en dicho té r 
m ino se le declarará  rebelde, parándole las providencias que se 
dicten el perjuicio q u e -haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y agen 
tes de policía jud icial que supieran  el paradero  del Miguel 
G arcía - Muñoz procedan 4 su detención, rem itiéndole á La cá r
cel de este partido  con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 6 de Febrero  de 
1885.=Dieg‘.o de A zeona .= E i actuario , José González y Sán
chez. • J —738

. ' SÁNTOÑÁ
E l Sr. D. Juan  A ntonio H idalgo y R odríguez, Juez de in s 

trucción de Santoña y 's u  partido , en providencia dictada 
en la causa crim inal que in s truye  sobre lesiones á F e r 
nando Gómez, vecino de Miera, con tra  A n ta ñ o  .Acebo y Acebo, 
hijo  de Pascual, n a tu ra l de dicho Miera, de 24 años, e s ta tu ra  
media, ojos pardos, barba xaciente, color bueno con m anchas 
de pecas en la-cara; v iste cam isa de percal blanco, pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño color verde raso, boina á la cabeza 
y cubiertos los pies con borceguíes negros de becerro; ignorán
dose su actual residencia, teniéndola ú ltim am ente en exp re
sado Miera, tiene acordado se le cite por medio de requ isito ria , 
que se in se rta rá  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  para que en el térm ino  de 40 días comparezca ante 
este Juzgado 4 p res ta r indagatoria; bajo apercibim iento de que 
en o tro  caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo  á la  ley; rogándose á las A u to 
ridades civiles, judiciales y m ilita res procedan á su busca 
y captura, y caso de ser habido lo pongan á disposición do este 
Juzgado.

Santoña 9 de Febrero de 4885,=E1 Escribano, Sebastián  
Olazabal. J —739

SE V IL LA -M A G D A LEN A
D. Miguel Bravo F erre r, Juez m unicipal, é in te rin o  de ins

trucción del d is trito  de la Magdalena de esta  ciudad, etc.
P or la presente se cita, llam a y em plaza á Antonio E s trad a  

Maclas, na tu ra l y vecino de esta  capital, casado, panadero, de 
89 años de edad, para que en el térm ino de 20 días, que em pe
zarán  á contarse desde el de la inserción en ia G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente en este Juzgado para  la práctica de u na  d ili
gencia jud icial en causa que se le sigue por lesiones á A dela 
Vázquez; apercibido de que de no presen tarse  en dicho térm i
no le para rá  el perjuicio que haya lugar.

A la  vez y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto  
y requiero á todas las A utoridades de la Nación y agentes de 
la policía jud icial á que por su parte  p ractiquen diligencias 
p ara  la busca y presentación de dicho procesado.

Sevilla I I  de Febrero  de 1885.—Miguel Bravo F e rre r.—El 
actuario , Manuel M artínez Reyna. J —841

SEVILLA —SALVADOR
D. Luis Martínez Oorcín, Juez de instrucción. del d is trito  

Lu Salvador de esta  ciudad y su partido.
Sor 1.a presente cito, llam o y emplazo á D. F ernando P ero - 

n;; íñinfielL  na tu ra l de Barcelona, vecino que fué de. esta capí-- 
" 'h e e a o  nal <ni. paradero se ignora, de estado viudo, escritor 
fúuU m  y ñ* 29 años de edad, para  que en el térm ino  de lo  días,, 
^m iados LuL'* ia inserción de esta  requ isito ria  en la G a c e t a  

r- Mauciu y Ba!*>Hn oficial de la provincia, se presente en lo- 
iVíd PU!! ■' esta  capital á ex tin g u ir la condena que le ha

sui«.;■ ni»vuivjnr5 sum aria  segu ida.’con ira  el m ism o por delito
»;>Sí5 M ‘1; bajo apercibim iento que de no verificarlo  se 

■ •' H alar: "t:beldé, parándole los perjuicios que haya  lugo?..
Y L  propio tiem po exhorto  y requiero á  k s  A u to rid ad es
es y m ilita res y dependientes de la policía jud icial para  

que se sirvan  proceder á la cap tura  4cI referido D. Fernando  
1-eroña y a su conducción con las seguridades convenientes A 
la cárcel pública de esta ciudad.

IV fio en Sevilla á 81 do Fuero V upSP H.,uU "y Corel 
L' m L o ,  Manuel.Moreno j gq:,

L  v  i . L a

Ib rib-. O Manuel Mar t i c , t m L m ,  Juez m imicl-cL e in' er i co 
do iostrueehvn de esta ciudad.

P or la presento se cita, llam a y em plaza por térm ino  d e iü  
días, á con tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á 
Manuel G utiérrez Medina, como de U  años de edad, delgado,} 
rubio, con poca barba, do oficio cochero, na tu ra l y vecino do 
Cádiz, y á Juan B arráez, conocido por él Mono, vecino de Se
villa, el cual es de e s ta tu ra  mediana, moreno, como de %% 
años, para que com parezcan en este Juzgado á responder á ios 
cargos que les re su ltan  en causa queso instruyo  contra  llam ó*  
Soldé-villa y otros por suposición de nom bres; apercibidos que 
de no com parecer serán declarados robehRs, parán d o les  los 
perjuicios que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo-á lats respectivas Autor*--, 
da des y exhorto  á los Sres. Jueces de instrucción se sirv an  
ordenar la práctica de diligencias para  conseguir la cap tu ra  de 
les referidos G utiérrez y B arráez, y  conseguida los rem itan  A 
la cárcel de esta ciudad á mi disposición coa las seguridades- 
convenientes.

U trera  0 de. Febrero de U HU-LUcgo ¥ .  M artínez.^-IA  
actuario , Felipe Rojas. «j—740

VILLALPANDO

D. Ensebio María de San M artín, E w ib s n o  de actuaciones 
del Juzgado de p rim era  instancia- y do instrucción de V iilal- 
pando y su partido .

E n  v irtud  do providencia dictada en 10 del corrien te  por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido  en causa crim inal con
tra  A ntolín  G utiérrez R odríguez, n a tu ra l de A rgugillo , por 
usar de-nom bre supuesto, cito á Z acarías Calvo F e rn á n d e z  
n a tu ra l d e V il la m n  de Campos, que lm estado dom iciliado era 
Valencia en Ja callo de V aleriola y en la do la E ncarnación, y 
se firm a Zacarías Oalvet, para  que en el térm ino de 40 días, á 
contar desde el en que tenga lugar la i usare ion de esta  cédula 
en e). Boletín oficial de aquella 'provincia y  en la G a c e t a  d é  

M a d r i d , com parezca en este Juzgado 4 decla rar como testigo , 
ó ponga en conocim iento del mism o dónde reside y  cuál es ei 
tío su mism o dom icilió para  que pueda en él recibírmele d ecla
ración por medio de exhorto; apercibido de que no haciéndolo 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y.illalpando 41 de Febrero  de- 1885.—Ensebio María de Rara 
M artín. J--842

ZARAGOZA— SAN PA BLO

D. Mamuel Boseh y T arragona, Jume de instrucción del dís-- 
tr iio  de San Pablo de esta  ciudad.

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á P e tra  
M arciala G om era y García, na tu ra l de A greda, vecina que h;% 
sido de esta capitel, casada, ds unos 47 años de edad, cuyas 
demás c ircunstancias y paradero  se L u c ran , p ara  que en -«t 
térm ino  de nueve  días, siguientes a i de su publicación en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de eata provincia, com pa
rezca. en esto Juzgado, sito  en la calle do la Democracia, p e 
inero 62, ú- responder 4 los cargos que ie reuní!tan en la causé- 
crim inal que se instruye contra  ia m ism a sobre estafa de ir m  
libranzas, im portan tes 43 pesetas; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarada rebelde j  la par-.-rá el perjuicio 4 
que haya lugar con arreglo  á la  Compilación da E nju iciam ien to  
crim inal, por la cual so tram ita  dicha cause.

Dada en Zaragoza á 9 de Febrero de 4835. B 'osch^-
P or su m andado, José G u itarte . J—744

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o c a r r i l  d e  M ad rid  á A r g a n d a .

. E l Consejo de esta  Compañía, cum pliendo la prescripción 
del a rt. 88 de los e sta tu to s  sociales, lm* señalado p ara  la cele
bración de la ju n ta  general o rd inaria  fin a ñores accionistas 
de la misma, el día 23 de Marzo próxim o ven idera , á las oñoe 
de la maña na, en el dom icilio eoeS&i, cañe de Alcalá, 80, se 
gundo derecha.

Coníorm e el a rt. 80 do dichos esfc&iuios, para concurrir 4 la 
ju n ta 'y  tener voto en efia m  necesita poseer por lo mcnos-^fR' 
acciones.

Los S 'ñores accionistas qe-' des-feu concu rrir ó hacerse re - 
resen ta r  en la ju n ta , á tenor de lo a hay am o  en los artícu lo s 
1 y  82 de los esta tu tos, deberán donoU fár sus acciones 45 d ías 

an tes por lo menos del señalado en ia Baja de la. Compañía.
Madrid 2-2 de Febrero do i8§5 .-~F ' B ren fiante del Conseco 

de adm inistroción, J. Garlos Morillo. X  1228
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Banco d e  Barcelona.
■ Inventario o a ¡anee en 31 de Diciembre ¿D 1884, aprobado por 

tajvmt-i general de accionistas en i.* de Febrero de 1885.
Peseta*.

ACTIVO — ......... ....
Metálico oí1, caja . ............ »„ , , ................   v  • . . 18.894.697‘L
Valoréis en ¡ Letras y pagarés.. ££.98&$78M5

cartera... í Efectos á metálico 
y vencim iento
medio de 4 dias. .

— _ --------__ £6:087.800*41
Edificio propio del Banco ............................................576.000
Saldo de c o r r e s p o n s a l e s . ........................ 58.451‘3c
SfeJ.do de cuentas transitorias.  ........ ................... 8.081.338*71:

53.338.284*61

PASIVO
Capital desembolsado por los señores &ccGoak>~ 

feas, por el 40 por 100 de los 25 millones de pe
setas valor nominal de las 50.000 acciones
em itidas. ................................   1U.QÜÜ.000

Depósitos    ................ .......................... . 6,457.7 i3‘£3
Cuentas corr lentes ........     33,558,813*12
Corredores. . ...................... .  * . .  . 2.058*95
intereses del capital pendientes de.pago.,  20.302
¿dividendos de beneficios pendientes de pago . . ,  23.860*75
Fondo de reserva • » 2,612.804*31
Diferencia en la cuenta de pérdidas y g » » r ! a s .  882.472*28

53.358,284*64

Barcelona 16 de Febrero de 1885.----Lo* Directores, Oscar 
Pascual.—Isidoro Pons.=—Man'ueI Girozia. X—1222

L os D os M undos.
SOCIEDAD ESPECIAL MteSBA

Habiéndose extraviado las láminas 871 y 4A de la acción 
«úmero 58, y las 3.a y 4 * de la núm. 127 de esta Sociedad, la 
Jfunia directiva, á petición de los interesados, ha acordado ex- 

^>edir nuevas láminas por duplicado. Las personas que crean 
te n e r  derecho á dichas láminas pueden reclamarle en la Con
taduría de esta Sociedad, á cargo de D. Félix Pascual, Car

enen, 10, tienda, en el plazo de 36 días.
Iladríd. 18 de Febrero de 1885.—El Presidente, C. de Mi

guel. X —1221

B olsa  d e  M a d rid .
Cotización oficial del dia  21 de Febrero de 1885, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÍBUC0S ‘ — •
Día 20. Día 2?.

0*«da perpetua al * pe? H©0 interior... 63*40 | 62*45-40-62 OtO
61 *95-90

rw publicado. * 64*85
é plazo. 62 70 62*45-62 0?G fin cor.;

62*70-75-80-65-40-85 
62*80-25- 4 5 fin próx. 

m  •pnlUeado. » I 64*85 fin cor.
pequeños. 82*55 62*30-20-25-4 0

Edem id. al 4 por 4 00 exterior,,,  . 82 45 62*05-4 0
pequeños. * 89*4 0-20

•itera amoriizable al 4 por 400.  .............   77-25 77 0¡0-78495-80
pequeños. 77*25 ; 77 0(0-75*90

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 87*75 87*40-80-50
lleuda de la. isla de Cuba, al 3 por 4 00

anual y 4 por 4 00 de amortización  28*65 ¡ *
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

Anual....................... . o,,.  . . . . . . .  92*85 »
Acciones del Banco de España.» „ ,» .......  304 0(0 394 0(0-303*50

%omUÍ€ado. W 5 0  308-303*50

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAVO jtEJIEPKaO. | DAVO BSHBBTCIO

Albacete. . , .  4(2 i % Logroño......j R4 »
A lcoy ..,.,,. 4]8 » Lorca,. . . . ,| par, »
Alicante.... 4(8 * | Lugo. j 4 ¡2 »
Almería».. . .  par. ; * Málaga,,. . . . | par. a
Avila.. . . . . .  4 (2 » Murcia,. . . . .  4 (4 »
Badajoz...., 4(4 ; Orense,.. . .  .i 4(2 »
Barcelona... 4(4 ; Oviedo.,....! 1(8 a
Béjar.. . . . . .  4(1 > Palenoia., , ,  I 4(4 *
Bilbao. . . . . .  4(8 | .*■ Palma MalIAj 3(3 »
B urgos.,.,.. 8(8 .* Pamplona...; 1(4 *
O ta re s .. . . .  «i» ¡ s |  Pontevedra J  j *
C5diz¡.. . . . . .  par. ! * Réus.. .I par. »
Cartagena,.. par d. j »■ Salamanca.,; 1(4 *
Castellón.... 4(2 ¡ »■ S. Sebastián, 4(3 »
Cuidad Real. 8(8 » Santander..,) 4(8 »
Córdoba.... 4(4 * Sta.GruxTfeJ par, »
Coruña.. . . .  8(8 * Santiago.,, , .  par, *
C uenca..... 4(1 ; > Segovia  ‘4(8 »
Berrol. . , . . . ,  4(1 ! * Sevilla 4 ¡4 »
Géixma t . . . .  4(4 j * S oria ,,_____! 3(4 »
6 Upn...«. . .  8(8 r ^Tarragona.. 4(4 »
Gjránada.... 4(4 | * Teruel,.  4(4 *
Guadalajara. 4(2 ¡ * Toledo,,,... 3(3 *
Haro  4(4 * Tudela............i 4(2 »
Huelva  par. *, Valencia,,.. 4¡S »
Huesca  4(4 i * Valladolid..; 4(4 »
Jaén  par, a V igo .,.,  !($ *
Jerez Front.® par. » Vitoria. . . . .  ¡ 1(8 a
León  4(4 * Zamora, j 4(1 *
Lérida  4(4 * Zaragoza....! 4(3 *
U ñares,,,,, 4 ¡8 * f

B o ls a s  e x t r a n e jr a s .

I>JUm SO DE FEBK3CEO

Deuda perp. al 4.por 406 exf t §2*87 4 (2.
|  Idem id. id, interior.      i  »
J Idem amori, al 4 por í n  , . , .  á *

wmáo$ (&p&Mk& • * |  $ pGy 4 oo exterior      á *
f  Deuda amort, al 1 por 400, .. á »
x Obligaciones de Cuna. , , . i  483*76. <

Im ii*  froten*  5     i  8¡‘6«.wmam franceses.*, ¿ 4 ^  l)fl<, _      4 09*70.
«onsolidatoiua¿!eae», , „ ,        i  n  7(S.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90' días fecha, dina., 47*45.
Par:#. ;v ocho dias vista, fir.. 4*97 4(2-97.

O b s e r v a to r io  d e M adrid. 

Observaciones metereologicas del dia 21 de Febrero de  1 885

TEMPERATURA \
KLTüEJi. í

horas " t s a r  7 ¡ r iM ó ¿ ^ r i  ” ******
; á 9° y ea “ ' y dase

a&itÍBíeiroji. hamed«-
; 5 eWo. í_ _ _  —  —

6 de la m .. 705*45 7*0 6*8 S O ....  Calma. Cubierto.
9 de la m .. 707*43 8*9 8*4 SO . . . .  B.4 fte.l Casi cub.*

42 del d ía.., 707*57 44*5 8*7 SSO . . .  ídem .. Cubierto.
S d e l a t . . .  707-35 | 42*8 9 4 SSO.... Idem .. Casi cub.°
6 de la t , . .  708*48 9 ó 7*7 OSO.. .  Brisa .. Nuboso.
9 de la b. . .  .709*01 6*0 5*3 O  BXlig.* Despejado.

tem peratura máxima del aire, á la sombra. 44*6
Idem mínima,.  ..................................................... .........  S*0

Diferencia..     ........................................... 8*6
nperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. -19*6
m d., dentro do una esfera de CTistaJ.......................  40*8

Diferencia. ....................... 24 *2-
ratura máxima á ciclo descubierto, justo á U

■ i a vegetal laborable, .........  23*7
m tamima, íá  . 4*5

D i f e r e n c i a . . . . . .  . v .. 19*2
Velocidad del viento, m  k s  últimas Si lio ras {iüó- 

metros]. .......................... ............. 34 4
'Oscilación barométrica, íá. (milímetros). . . . . . . . . . . . . .  8*6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nuev® 

de la noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~f-2*o
Lluvia en U& ultiman M t e  (milímetros)  ........ w*9

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, 
eldia 21 de Febrero de 1885

Atea Tensara» Direo Frisrsa,
J “rP  dSaáei M  *«»** ?«*i»l&CAUDXDM *  ̂ í a m" m §rdá0* e

tcI del ma? centesi- Tl t da a  m i
«n Baiiímetro* m&lm. .

S Bebastiá®. 763*9 4 0*4 N O .... Viento. Cubierto.» Tranq.*
BPbao . . . .  765*7 9*7 N O .,.. Calma. Lluvioso.. Idem.
Oviedo.".... 764*5 6*8 » Brisa.. L luv ia ..,. »
Comuña(7hX 765*4 7‘4 E . . . . . .  Idem .. Casidesp . Agitada
Santiago.. . .  704*9 8*3 :NE.... » Id e m .. . . .  ».
O rense...... 766*6 4 0*0 NNE... B risa.. Cubierto.. »
Pontevedra. 764*3 9*6 NO—  Idem.» Despejado. a
V ig o ... . . . . .  765 4 4 4*2 N E .. . .  Viento. Nuboso. . .  Tranq.*

Glorio  765*4 140*2 NNE... Brisa.. Despejado. A.agit.a
Lisboa (8 h.). 765*7 40*5 N O .... B.a fte. Casi desp* ídem.
C áceres..... 769*7 44*0 S   Viento. Casi cub.L »
Badajoz  762*2 4 2*o SO Calma. Cubierto ... j»

g.Fem. {7 h.). 764*8 4 0*6 N.. . . . .  Idem .. Casi desp.® A. agit.*
Sevilla... . . .  782*6 4 4 ‘4 NO. . . .  Idem.,. Despejado, »
Málaga  765*4 4 4*2 N O .... Viento. Nuboso... Tranq,®
G ranada.... 764*3 42*2 S B risa.. Cubierto.. *

Cartagena*. •
Alicante. , . .  764*4 4 3*6 SO . . . .  Calm a. Nuboso. . .  Tranq.®
M urcia ...... 784*0 4 3*2 O .. . . . .  Viento. Cubierto.. »
V alencia.... 765*4 15*0 O— Brisa. .  Nuboso... »
p&}ma   732*9 46*7 - SO Calma. Nubes  »
Barcelona... 784*5 46*4 N. B risa.. Despejado, »

T e ru e l.. . . . .  764*5 4 0*2 S . . . . . .  Calma. Cubierto.. »
Zaragoza.... » 42*9 NO..... Brisa.. N uboso... »
Soria   761*7 7*3 SO Calma. Id e m ... . .  a
B u rd o s ..... 784 9 5*0 N ... . ,¿  B risa.. Cubierto.. »
L eón ..  78,3*7 4*6 NNE... Calma. Casi desp.® »
Valladolid..  785*0 4©*0 S O ... .  B risa.. L luv ia .... »
Salamanca.. 762‘2 7*6 O .. . . . .  Idem .. Llovizna.. »
S e g o v i a . . 765*3 8*3 S . . . . . .  ídem .. Nubes  »

Madrid  764*9 8*9 SO B.a fte. Casi eub.X .»
E sco ria l,... 767*8 8*2 SO Calma. Cubierto,. »
Ciudad Real. 765*5 10*2 S O ,,.., ídem .. Nuboso.,, »
A lbacete,... 786*5 4 0*5 O .. . . . .  Brisa.. Nubes  »

París... .*•>. 783*2 4*2 N E  Idem .. N uboso ... »
Gris-Nez.... 768*4 —1*0 NE íd em .. Despejado. »
Si M&ihieu.. 7-64*4 2*7 E SE... ídem .. Idem   »
sglad‘Aix.,. 7§2‘7 3‘2 N E .. . .  Viento. Cubierto.. »
Biarritz  762*2 4 0*0 O. . . . . .  ídem .. Idem . . . . .  »
CSlermont... 759*4 3*2 N E ..... R.a fte.. Idem . . , . ,  »
Perpiñáa....
Sicie.   759*0 9*7 s Calma. Brumoso,. a
&fca..  75848 8*7 OSO...  Idem .. Cubierto.. a

l o a  a . .............  780*3 4 3*1 SSO ... B.® íte. N u b es ..., »
Níápoies.....
Palermo . . . .  762*4 4 2*9 NO.. . .  Brisa.. Cubierto.. a
Malta.. . . . . .  780*8 15*6 0NO... ídem .. Casi desp,e| ®

RSTaASADOS 
Día se.

Bilbao .] 74S*1 ¡ 47 4 S ,  V.* fte. Casi eub/L Tranq.*
Dporto  749*3 I 43*8 S   Idem .. C.®, lluvia. Agitada
Lisboa 752*0 | 13*9 . SSO ... ídem ., Casicub.®. Gruesa.

D ire cc io n  g en era l d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en B ilbao y Oviedo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 14B0 é S pesetas el kilogramo-.
Idem de oveja, de i ‘SO á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á A‘$5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, d© S á £‘10 pesetas el kilogramo.
Idem freso©, de í ‘T0 á 1‘80 pesetas el' kilogramo..

Idem en canal, de 4‘46 á i ‘48 pesetas el kilogramo*
Loimo, de £tf50 á £‘7K pesetas el kilogramo.
Jamón, de á 4 p e se ta  el kilogramo»
Pan, de 0‘3£ á 0‘40 pesaos el kilogramo.
Garbanzos, de 0*05 á 1*00 pesetas el kilogramo.
Judías., de 0‘70 4 0‘80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*00 á 0'36 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, de 0XD 4 (>£2 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*0-8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Patatas, de 0‘14 4 0‘S0 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1*10 4 1^0 pesetas el litro, y de 40 4 44 ei &e- 

e^ixtro.
Vino, de íF78 á Os84 oí litro, y de 7 á 8 el decalitro»
Petróleo, de 0*7o i  0*80 pesetas el litro, y de á 7‘50 ri- 

decalitro..
¡Uses degollada*;*

Vaca®, £28.—Carneros, 404 —Terneras, 59*—Ovejas, 40.— 
Total, 7£&

Su pe-so en kilogram os.  ________    58.794.

Previos d los tablajeros.
Va-ea, de i ‘85 4 1‘48 pesetas el kilogramo*
Carnero, de 1*84 á 4*85 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*51 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por Ifx- A rini r is im ú é n  principal de com%m,o$ 
y arbitrios, resultan ser ¡os productos recaudados en m ía ea/piml 

en el día de ayer los siguientes:

Fmtm rec&uéaetóa. Pí«*. Cfate. || Puados «te recauáaeióa. Píes. Otete*

Toledo     3,.8k8-79 I C o r r e o s » , 94‘4£
Segovia 859'6*1 |  Matadero de vacas 4o.390‘£4-
Norte, 14.963*86 Idem de cerdos., * 13.898*85
B i l b a o , 4.439*58 Fábrica del gas.. .  »
Aragón* ' 958*47 I I m p e r i a l ... > . . -, £99*4-6
V a l e n c i a . » 3096*74 |
Mediodía 19.459;41 íi ^
Ciudad R eaL ... . .»  3 £43X9 ¡ ' T s t ,u , .  ... , 74.499*88

Madrid £1 de Febrero de íS8!o

SANTOS DEL DIA

La Cátedra de San Pedro en A ntioquía, y San Paseado, Obispo.

Cuarenta Horas m. la iglesia de Religiosas Salesas,
San Bernardo.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A ias cuatro.—Baile de niños.
A las doce.—Gran baile de piñata.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.— La cola del gato.
A las ocho y media.—Función 142 de abono.—Turno i.* 

par.— La levita.— La muerte de Lucrecia.

TEATRO DE LA -ZARZUELA. — Baile-de niños de piñata 
de tres y media da la tarde á nueve de la noche.

Gran baile de piñata de once de la noche á la madrugada.

TEATRO DE LA COMEDIA. — De tres á siete de la tarde, 
baile de niños.

A las ocho y m edia—Función 18 de abono.—Turno 88 
par.— San Sebastián, 'mártir.—O’Kill (ventrílocuo).—Interme
dios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— La 
sombra de Torquemada.— Un Capitán de lanceros.

A las ocho y media.—El lucero del alba.—El estilo es el 
hombre.— El memorialista,

TEATRO ESLAVA. — A las cuatro y media,— Un domingo 
en el R a s tro G a b in e te s  particular es.— Ellos y nosotros.—B  aile.

A las ocho y media.—Función 58 de abono.—Turno ■£.* im
par.— Un domingo en el Rastro. — Colgar el hábito. — En gran 
velocidad.—Ellos y nosotros.-—Baile.

TEATRO LARAo—A 3as cuatro y media.—Lo.s postres de la 
ce n a — Parada y fonda-.—Tiqüis-miquis.— De confianza.

A las ocho y media, — Turno £.° impar. — Los postres de la 
cena.— Caerse de un nido.— Parada y fonda. — Chocolate y mo
jicón.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las cuatro y media.— La 
aldea de San Lorenzo.—Lanceros.

A las ocho.™Aventuras de- un cesante.—Las codornices.
A las diez.—Rabagás.

TEATRO MARTÍN.—Á las cuatro y media.—EZ harberillo 
de Lavapiés.

A las ocho y media.— Las grandes figuras: — Picio, Adán y 
compañía.— Los bandos de V ü la fr ita— Las grandes figuras.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A k s  tres. — Gran baile 
de máscaras.

A las siete y media.—Gran baile de máscaras hasta las seis 
de la madrugada.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — Gran baile de piñata de 
tres de la tarde 4 seis de la madrugada.

EXPOSICIÓN LITEIIARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


